
,\'/,' ... 

Sesión 4ósa ordina~ia en 10 de Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1.--Se aprueba un proyecto relativo a los pro­
secretarios de Comisiones de una y otra ra­

ma del Congreso Nacional. 

2.-& aprueba un proyecto para dar el carácter 

ce personas jurídicas de derecho público a 
la Biblioteca Nacional, a las demás bibliote­
cas del Estado y al Archivo Nacional. 

~.-Se aprueba un proyecto que aprueba la Con­
vención de Arbitraje con Colombia, suscrito 

en Bogotá, en 1914. 

4.-Se aprueban varios proyectos sobre permisoE 
para conservar bi<mes raíces a las institu­
cionea Iglesia Evangélica Alemana del Lago 
Llanquihue, Sociedad de' Socorros MUtUOf 
Figueroa Alcorta, y Sociedad de Artesanos 

La Unt6n. 

5.-El señor Azócar se refiere al estado en que 
se encuentra la economía agraria nacional. 

il.-El señor Medina observa la aplicación de la 
ley sobre constitución de la propiedad aus­

tral. 

7.-El eeñor Urrejola se refiere a las observa­

ciones del señor Azócar, sobre la falta de 

protección a la exportación ce productos 
agrícolas. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora se constituye la 
en sesión secreta. 

& levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

sala¡ 

Azócar, Gui!lermo 

Barros E., Alfred::l 

Cabero, Alberto 
Carmona. Juan L. 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Ech~ni(lU~, Joaquín 

Marambio. Nicolás 

Medina, Remigio 

Ochagavía, SHvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún. Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Schürmann, Carlos 
Smitmans. Augusto 

. Trueco. Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa. Osear 
Valencia. Absalón 

Viel, Osear 
Yrarrázaval. Joaquin 

ACTA APRl)BADA 

SESION 44.a ORDINARIA, EN 4 DE SETIEM­

BRE DE 1928 

PRESIDENCIA DEL SEÑ'OR OYARZUN 

Asistieron los señores: Azócar, Barros Errá.­
zuriz. Bórquez, Carmona. Concha don Aquiles. 
Cruzat, Echenique, Marambio, Núñez, Ochaga­

vía, Opazo, Piwonka, Schürmann, Silva Cortés, 
Smitmans, Trueco. Urzúa, Vale.ncia, Viel, Yra­

rrázaval 'y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 42.a. en 29 de agosto. que no ha 

sido observada. 
El acta de la sesión anterior (43.a), en 3 

del presente mes, queda en Secretaria. a disposi­

ción de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

A insinuación del señor Presidente, y con 
el asentimiento de la Sala, se toman en conside-
1 ación, en el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despacho. los negocios que a continuación 
se indican: 

En discusión general, se da tácitamente por 
aprobado ·el proyecto de ley remitido por la Cá­
ma,'l. de Diputados, en que se autoriza al Presi­
dente de la República para fijar u'na contribu­

ción adicional hasta de uno y medio por mil. so­

bre el avalúo de los predios ubicados dentro de 
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la zona de atracción de los nuevos f,errocarriles 
que se construyan por el Estado. 

Articulo 2.0 La zona de atracción de cada 

ferrocarril se fijará por el Presidente de la Re­
pública antes de la recepción de los trabajos, y 

la contribución se hará efectiva desde el año 

siguiente a la fecha inicial de la explotación, 

durante un plazo no mayor de diez años y siem­

pre que las entradas del tránsito, en cada fe­

rrocarril, no alcancen a cubrir los gastos de su 

explotación. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa a la 

discusión particular. 

ARTICULO 1.0 

Se da tácitamente. por aprobado. 

ARTICULO 2.0 

Usan de la palabr~ los señores Trucco, ÁZó-'/ 

car, Yrarrázaval y Concha don Aquiles. 
Articulo 3.0 El Presupuesto de Gastos Or­

dinarios consultará, en el capítulo respectivo, 

una suma equivalente a la mitad del rendimien­

to de este impuesto, la que se invertirá en la 

construcción y habilitación de puentes, caminos 

¡r vías fluviales de acceso a las estaciones del fe­
rrocarril respectivo. 

El señor Trucco formula indicación para 

que se diga: "durante un 'plazo no mayor de 

diez años ... ", sustituyendo en dicha fraBe por la 

palabra "menor" por "mayor". 

El señor Yrarrázaval formula indicación pa­

ra que se sustituyan las palabras "y mientras" 
l}Or estas otras: "y siempre ... " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo en la parte no observada. 

La indicación del señor Trucco y la del S!! 

ñor Yrarrázaval, se dan tácitamente por apro­
badas. 

ARTICULO 3. o 

Usan de la palabra los seiÍ.ores Yrarrázaval, 

Concha don Aquiles, Marambio, Piwonka y 
Trucco. 

Este último señor Senador formula indica­

ción para que se suprima la parte final del ar­

tículo, que dice: " ... y hasta un diez por cien­

to en fomento del turismo en la zona correspon­
dIente" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el articulo, en la parte no observada, 
con el voto en contra del señor Sch ürmann. 

La indicación del señor Trueco se da tam­

bién tácitamente por aprobada. 

ARTICULO 4.0 

Se da también por aprobado. 

El proyecto aprobado, 
nes, queda como sigue: 

con las modificacio-

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para fijar una contribución adicio­
nal hasta de uno y medio por mil sobre el ava­

lúo de los predios situados dentro de la zona de 
atracción de los nuevos ferrocarriles que se cons­
truyan por el Estado. 

Esta contribución se aplicará sobre los ava­

lúos practicados en conformidad a la ley de con­

tribución a los bienes ralees N.O 4174, de 5 de 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir des­

de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general y particular, en los 

términos en que lo propone en su informe la 

Comisión de Ejército y Marina, el proyecto Ue 

ley iniciado en un mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República sobre autorización 

para enajenar en subasta pública los terrenos 

fiscales denominados "Plaza Sánchez", de la ciu­

dad de Chillán, usan de la palabra los señores 
Barros don Alfre'lo y Núñez. 

Cerrado el debate. se da tár:itamente por 
aprObado. 

El proyecto aprobado es como Sigue: 

PROYECTO DE ~EY: 

"Artículo único .-Autorízase al Presidente 
de la República para enajenar en subaRt? pública 

los terrenos fiscales vulgarmente denominados 
"Plaza Sánchez", de la ciudad de Chillán, adqui­

ridos por el Estado a titulo de herencia yacen­

te, y cuyos límites son: al norte, con la Avenida 

Ecuador; al sur, con la calle Italia; al este, con 
la calle Ind'ependencia; y al oeste, con la calle 
Sargento Aldea. 

"El mínim um de la subasta será de diez mil 

pesos ($ 10,000), quedando obligado el subasta­
dor a edificar en dicho predio, habitaciones para 

el personal de suboficiales y tropa del Regimi,en­

to de Infantería "Chillán" N. o 9, de guarnición 

en esa ciudad, en conformidad a lo dispuesto en 
la Ley de Habitaciones Baratas", 

El señor Presidente ofrece la palabra en los 
incidentes, y por no usar de ella ningún señor 

Senador, se pasa al orden del día, y continúa la 
discusión del proyecto en que se establecen las Setiembre de 1927. 

_.prescrIpciones a que se someterá la ejecución de 
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las obras de regadío que se construyan con car­

go a la ley N.o 4303, de 15 de f,ebrero de 1928, 

que quedó pendiente en la sesión anterior, en el 

ARTICULO 5. o 

El señor Marambio, que había quedado con 

la palabra, sigue usando de ella, hasta poner 

término a sus observaciones. 

El señor Silva Cortés modifica la indica­

ción que formuló en la sesión anterior, pidiendo 

que se suprima únicamente el inciso 2. o del ar­

tículo en discusión. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Trucco y Zañartu don Enrique. 

Este último señor Senador formula indica­

c,ión para que vuelva el artículo a Comisión, a fin 

de que se estudie alguna solución a las difi­

cultades que se han hecho presentes en el CUr­

so del debate, quitándole a la disposición de 

que se trata el carácter de violencia, y conce­

diendo plazos para que se cumpla con los re-

quisitos que se exigen. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el articulo con la modificación pro­
puesta. 

ARTICULO 7.0 

El señor Marambio formula las siguienl..<lg 
indicaciones: 

Agregar en el inciso 2.0, después de la pa­
labra "disposiciones", esta otra:. "actuales"; y 

En el inciso 3.0, sustituir la frase que dice: 
"al que pague la contribución a los bienes raí­
ces, o, en su defecto, el ocupante más antiguo". 

por esta otra: "al comunero que pague la ma­
yor contribución de bienes raíces, o, en su de­

fecto, al ocupante que designe la autoridad ad­

ministrativa del departamento, de entre ,los más 
antig-uos" 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las modificaciones pro­
puestas. 

ARTICULO 8.0 

Ruega también a la Sala tenga a bien acor- Usan de la palabra los señores Marambio, 
dar dirigir oficio al señor Ministro de Fomen-- 'Echenique, Trucco y Barros don Alfredo. 
to, pidiéndole se sirva hacer enviar al Senado El seña Ma b' f l l .. t 
los siguientes datos y antecedentes: '. l' ram 10 ormu a as SIgUI en es 

a) Presupuesto del .costo de cada una de las 

obras de regadío construidas o en actual ejecll-

indicaciones: 

Sustituir en el inciso 1.0, la frase que dice: 

ción por el Estado, con indicación del número " ... en ningún caso, de un veinte por ciento del 

de regadores que deba obtenerse en cada caso; costo fijado en el ante-proYecto" por la siguiente: 

b) Plazo de ejecución de cada una de di- " ... en caso alguno, en más de un veinte por 
ciento del costo calculado en el anteproyecto": y 

Redactar el inciso segundo como sigue: 
chas obras; 

c) Gastos d'el canal, en relación con la can-
tidad de metros cúbicos de agua por segundo; y "En esta misma resolución se determinarán 

d) Superficie por regar con cada una de los predios que quedarán comprendidos en la 

las obras ejecutadas o por ejecutarse. 

Con el asentimiento de la Sala, se da por 

aprobada la indicación del señor Zañartu, acor­

dándose volver este artículo en informe a las 

mismas Comisiones de Legislación y Justicia y 

<le Agricultura, etc., unidas. 

También, con el asentimiento 1e la Sala, se 
acuerda dirigir el oficio solicitado, en nombre 

del expresado señor Senador. 

Por haber llegado el término de la primm'a 

hora, se suspende la sesión. 

A segunda' hora, continúa l~ discusión d"l 

referido proyecto. 

ARTICULO 6.0 

El señor Marambio formula indicación para 
reemplazar al final del artículo la frase: " ... que 
se solicitaren" por esta otra: " ... que Sf'an nece-

zona de riego. obligatorio, y las características 
esenciales del proyecto." 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las modificaciones pro­

puestas, acordándose decir: "un veinte por cien-, 
to sobre el costo", en vez de: "del costo". 

ARTICULO 9.0 

Usan de la palabra los señores Silva Cortés, 
Barros don Alfredo, Echenique y Marambio. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda, 
volverlo nuevamente a Comisión, conjuntamente' 

con el artículo 5.0 

ARTICULO 16 

Usan de la palabra los señores Silva Cortés, 

Marambio, Barros don Alfredo, Trucco y Zañar­

tu don Enrique. 
El señor Silva Cortés pide que se suprima, 

el inciso 2.0 
El señor Barros don Alfredo formula indi­

cación para que se agregue al inciso 1.0, la si-

sarios." _. guiente frase: " ... y que serán elevadas al Pre-
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~idente de la República si no fueren aceptadas". 
Con el asentimiento de la sala, se acuerda 

'volver también nuevamente a Comisión este ar­
'Uculo, conjuntamente con los articul()s 5 y 9. 

ARTICULO 11 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 12 

Usan de la palabra los señores Maral,1lbio. 
'Silva Cortés y Trueco. 

El señor Marambio formula indicación pa­
ra que en el inciso 1.0 se sustituya la frase que 
dice: "se decretará que las obras pasen a poder 
<le la correspondiente asociación", por esta otra: 
~ •... se dictará un decreto declarando que 
las obras y los terrenos que ellas ocupan, pasan 
.a poder de la Asociación de Canalistas, deter­
minando la cantidad de regadores de agua que 
corresponda a cada uno de los asociados, y au­
'torizando al departamento de riego para otorgar 
las escrituras que sean necesarias." 

El mismo señor Senador formula indicación 
llara que se suprima el inciso 2.0 

El señor Silva Cortés formula indica--· 
'ción para que en el inciso 1.0, se sustituya la 
frase: "por 'el Presidente de la República", por 
-esta otra: "por el Tribunal de Justicia corres­
pondiente, en juicio sumario". 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
volver este articulo a Comisión conjuntamente 
con los anteriores. 

ARTICULO 13 

Se acuerda también volverlo a Comisión. 

ARTICULO 14 

Usan de la palabra los señores Marambio, 
"Barros don Alfredo, Trueco y Zañartu don Enri-

en la forma propuesta por el señor Marambio. 
Votada la indicación del señor Trueco, re­

sulta desechada por 12 votos contra 5 y 2 abs­
tenciones. 

ARTICULO 15 

El señor Marambio formula indicación pa­
ra que se redacte en los términos siguientes: 

"Artículo. . .. Las cuotas a que se refieren 
los artículos 11, 13 y 14 de esta ley, serán pa­
gadas por los propietarios de los terrenos com­
prendidos dentro de la zona de riego obligato­
rio, a la asociación respectiva, la cual deberá de­
positar semestralmente su -valor en la Tellore­
ría comunal correspondiente, indicando la nó­
mina de los deudores morosos. 

"La asociación privará del agua a los moro­
'30S mientras no cancelen sus cuotas." 

El mismo señor Senador pide que el artícu­
lo en debate se discuta conjuntamente con el 
artículo 16. 

Con el asentimiento de la Sala, asi se acuer-
da. 

ARTICULO 16 

El señor Marambio formula indicación pa­
ra que se redacte como sigue: 

"Articulo. . .. Los créditos a que se refie­
ren los artículos 11, 13 y 14, tendrán los mis­
mos caracteres, condiciones y privilegios de las 
contribuciones fiscales, y su pago se exigirá en 
la forma que la ley establece para éstas, por la 
asociación de canalistas respectiva, o, en su de­
fecto, por el Fisco. 

"El certificado del Tesorero de la Asocia­
ción de Canalistas en que conste el no pago de 
esas cuotas, servirá de suficiente titulo ejecu­

tivo." 
<que. Considerados conjuntamente los articulos, 

El señor Marambio formula indicación para 15 y 16, por no usar de la palabra ningún se­
-que se redacte el artículo en los siguientes tér- ñor Senador se declara cerrado el debate; y se 
minos: 

"Articulo .. " El precio del regador, que, 
-de acuerno con lo dispuesto en el articulo 8, 
fijare el Preuidente de la República, será reem­
bolsado por cada propietario en treinta y seis 
y medio años, con una cuota anual de seis por 
-ci'mto de dicho precio, equivalente al cj..'co por 
ciento de interés y uno por ciento de amortiza­
ción, que se pagará por semestres vencidos, des­
de la fecha que el Decreto Supremo fije para 
que las obras pasen a poder de la asociación 
--respectiva. " 

El señor Trueco, modificando la indicación 
anterior, propone que se suprima la frase: "en 
'treinta y seis y medio años". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

dan tácitamente por aprobados, en la forma en 
que los ha propuesto el señor Marambio. 

ARTICULO 17 

En dlscusi6n conjuntamente con la modifi­
cación que propone la Comisión, usan de la pa­
labra el señor Barros don Alfredo y el señor 
Silva Cortés: 

Este último señor Senador formula indica­
ción para que en el inciso 1.0, propuesto por 
la Comisión, se agregue, después de la frase ini­
cial: "El Presidente de la República ... " lo sI­
guiente: "a petición de parte, y previa citación 
de los afectados, podrá .... " 

Cerrado el deba.te, se da tácitamente por 
aprobado el articulo, con la modificación pro-

'aprobado el articulo, en la parte no observada,. puesta por la Comisión. 
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ARTICULO 18 

Usa de la palabra el señor Zañartu don En­

rique. 
Cerrado ef debate. se da tácitamente por apro­

bado. 

ARTICULO 19 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 20 

El señor Silva Cortés formula indicación pa­
ra que se sustituyan las palabras: " ... del de­

partamento de riego, quien", por estas otras: 
"del Tribunal correspondiente, el que resolvera 

tul o ejecutivo." 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Echenique, Marambio y Trucco. 

. Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el articulo, con la modificación pro­
puesta por el señor Marambio, acordándose, por 

asentimiento unánime, sustituir en la primera 
parte de este articulo, las palabras: "cambios de 
tratado" por estas otras: "si fuere necesario 
·cambiar de trazado, etc." 

ARTICULO S 21 Y 22 

Por asentimiento unánime, se acuerda vol­
verlos a la misma Comisión que los anteriores. 

ARTICULO 23 

Se da tácitamente Por aprobado. 

ARTICULO 24 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 25 

El señor Marambio formula indicación pa­
ra que se agregue antes de las palabras "artícu­
lo 20 del", la palabra "actual". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la modificación pro­
puesta. 

El señor Silva Cortés formula en seguida 
mdicación para que antes del articulo final del 
proyecto, se consulte el siguiente: 

"Artículo. .. Las disposiciones de esta ley, 

se entenderán y aplicarán sin perjuicio de las 
garantías constitucionales y legales que aseguran 

. la inviolabilidad de los derechos de propiedad 

constituidos hasta ahora por particulares sobre 
aguas que corren por cauces naturales o arti­
ficiales." 

Con motivo de esta indicación, usan de la 
palabra los señores Marambio, Silva Cortés y 
Azócar. 

Por asentimiento unánime, se acuerda pasar­
lo también a la Comisión. 

ARTICULO 26 

Se da tácitamente por aprobado. 

Por haber llegado la hora, se levanta la se-
sión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del 'siguiente oficio del señor Ministro 
de la Guerra: 

"Santiago, 6 de s-etiembre de 1928.-En se­

sión de 3 del mes en curso, la Honorable Cá-

de ley sobre la modificación de la ley 2406, de 
9 de setiembre. de 1910, solicitada por el men­
saje de Su ,Excelencia el Presidente de la Re­
pública, de 22 de junio último. 

Con respecto al artículo 5.0 a'probado, di­
siento en su redacción, y por esto me permito 
proponer que su texto sea el siguiente: 

'~Se computarán los servicios efectivos y el 

tiempo de descuentos de la ley N.O 2406, hasta 
el 31 de diciembrjl de 1927, salvo que los oficia­
les se<'ln servidores combatientes de la guerra de 
1879-84, declarados tales en conformidad a los 
incisos 1.0 y 2.0 del artículo 11 del decreto-ley. 
N.o 139, de 3 de diciembre de 19,24." 

"A los asignatarios legales de estos oficiales 
combatientes, se les com'putará el montepío con 
relación al tiempo de sus servicios efectivos y 
de descuentos hasta que enteren cuarenta años." 

"En ningún caso se dejará de efectuar el 
descuento ·del 5 por ciento." 

En cuanto al inciso Lo, estimo que debe 
hacerse refe-rencia a los incisos 1.0 y 2.0 del 
artículo 11 del D¡:L N.o 139, porque en ellos es­
tán las principales acciones de la gl,1erra del Pa­

cífico que se han recompens<'ldo y si se citara el 
artículo 5.0 del mismo decreto-ley, podrian ocu­

rrir distinciones que ma'lograrían los fines de la 
modificación 'propuesta. 

Recomiendo el mantenimiento del inciso 3.0 
del' artículo 6.0 d·el mensaje y del artículo 5.0 

del proyecto de la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, porque en ellos se pre­

cisa que en ningún caso dejará de efectuarse 

" 

;' 
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e'l descuento del 5 por ciento y la 'Omisión de - siempre que se celebren dos o más matrimo­

precepto -daría marg-en a_ que se interpretara nios"; 

como una excepción a favor de los oficiales que 

enteren cuarenta años de servicios efectivos y de 

descuentos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Barto­

lomé Blanche E" 
2.0 De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de 'Diputados: 

"Con motivo de las mociones e informes 

que tengo la honra de pasar a manos dc Vues­

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha da­

do su aprobaci6n al siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 -Modifícanse en la forma que 

a continuación se expresa las disposisiones que 

se enumeran de la ley número 4322, de 29 de 

febrero de 1928, sobre Impuesto de Timbres, 

Estampi.Jlas y Papel Sellado: 

1.0) Agrégase ~m el artículo 3.0, después de 

las palabras "papel sellado", la frase "de vein-

:e y"; 

2.0) Agrégase al final de la letra a) del ar­

~kulo 6.0 lo siguiente: "o -por boletín de ingre­

so ,,-xpellido por la Tesorería correspondiente"; 

3.0) Substitúyese el inciso 5.0 del artículo 

6.0 por el siguiente: 

"Las estampillas de impuesto correspon­

dientes a una escritura pública se pegarán en el 

protocolo respectivo y Se inutilizarán con un 

timbre perforador en forma -que no se inutilice 

Jo escrito -en el documento. 

"Firmado el instrumento por las personas 

que concurran a su otorgami-ento, el Notario no 

Jo autórizará sin que previam~mte se enpuentre 

pagada la contribución. 

"Sin este requisito el acto o contrato de 

que dé fe el documento, no tendrá valor legal 

alguno, y el funcionario autorizante no podrá 

otorgar copias de él"; 

4.0) Reemplázase el i.nciso 6.0 del artículo 

6.0 por el siguiente: 

"El impuesto que corresponda al registro 

inscripción de documentos se pagará en la forma 

Q'4e determine el Reglamento"; 

5.0) Substitl1yese la leyend<t del título II 

de "De los actos y contratos gravados", por la 

siguiente: "De los documentos gravados"; 

6.0) Suprímese en ei inciso 1.0 del número 

1 -del artículo 7.0, la frase: "y ace-ptaciones del 

cargo de testigo de inventario solemne o de 

quiebra, cinco P€SOs"; 

7.0) Agrégase en el inciso 2.0 del número 

3 del artículo 7.0, después de "Hegistro Civil", 

Imprimiéndole la coma, la siguiente frMe: "y 

8.0) Cámbiase la redacción del número 5-

del artículo 7.0, por la siguiente: "Adjudicacio­

nes, donaciones y entrega de legados de bienes 

raíees o muebles, en la respectiva escritura, 

veinte centavos por cada cien pesos"; 

9.0) Suprimes€ en el número 6 -del artícu­

lo 7.0, la frase: "las cuales deberán ser e~pre­

samente autorizadas por el Presidente de la Re­

pública" ; 

10) Substituir en el número 11 deL artícu­

lo 7.0 la palabra ¡',solicita", POI' "solicite"; 

11) Trasládase el nl1m-ero 12 del artículo 

7.0 despué.-l del núrrlero 41, y modifícase en la 

siguiente forma: "Número... Construcción de 

Ferrocarriks y de Hamales, en el decreto qUE7 

conceda la autorización, mil p-esos; si ,fuere con 

garantía del Estado, cinco mil pesos"; 

12) Agrégase el siguiente número nuevo, 

después de; número 53: "Número... Desvíos 

de ferrocarriles, en el decreto que conceda la 

autorización para construirlos, doscientos pesos"; 

13) Modifícase el número 13 del mismo ar­

tículo 7.0 por el siguiente y agrégase a conti­

nuación del número 91: 

""",úrnero. '. Muelles o _malecones, en el de­

creto que conceda la autorizadón para construir­

los o prolongarlos, quinientos pesos. Atracade­

ros y demás .construcciones menores, en el de­

creto que conceda la autorización para construir­

los o prolongarlos, cincuenta Pesos"; 

14) Modificase la redacción del número 17 

del artículo 7_0, por la siguiente: "Boletas de 

fianza, de garantía o fianzas otorgadas, en cual­

quier forma, para el remate de propiedades raí­

ces, con mínimo para las posturas, un peso por 

cada cinco mil pesos o fracción. Cuando no hu­

biere mínimo, cinco pesos"; 

] 5) Redáctase el número 18 del artículo 7.0 

en la siguiente forma: 

"Boletos de especies o recibos que los r€em­

placen, que den las empresas de transportes o 

casas de préstamos, timbre ,fijo d-e .diez cen­

tavos"; 

16) Agréganse en el número 19 del articu­

lo 7.0, después de la palabra "contratos", las 

siguientes: "y finiquitos"; y después de la pa­

labra "peso", Jo siguiente: "Si como consecuen­

cia de la cancelación o finiquito se entregare 

dinero o se reconociere otra nueva obligación, .. 
se pagará además el impuesto que corresponda' 

al recibo de dinero o a la obligación que se 

C'ontrae"; 

1 7) Modificase la redacción del número 20 

del artículo 7.0, por la siguiente: "Capitulacio-
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nes matrimoniales, diez centavos por cada cien 

pesos del valor que se asigne a los bienes apor­

tados. 

"La c'ontribución 

ferior a diez pesos"; 

en ningún caso será in-

18) Suprímese en el número 22 del' artículo 

7.0 la· letra "s" en la palabra "crédito"; 

19) Agrégase después del número 24 del 

.artículo 7.0, el siguiente número nuevo: 

mero 42 del artículo 7.0, después de la palabra 

"con", la siguiente frase: "o por intermedio de"; 

31) Agrégase, a continuación del número 

43 del artículo 7.0, el siguiente número nuevo; 

"Núm ... - Contrato de transporte de car­

ga sobre su valor, diez centavos por cada cien 

pesos"; 

3 2) Modifícase la redacción del inciso 1.0 

del número 47 del artículo 7.0. por la si-

"Número. .. Certificados de antecedentes, guiente: 

.cinco pesos"; "Cuentas, facturas, planillas de venta, no-

20) Substitúyese en el número 25 del ar- tas de débito u otros documentos semejantes, 

tículo 7.0 la palabra "certificación", por "cer- distintos de los dados por los Bancos en su giro 

tificados"; bancario, en el original, cuando el monto exce-

21) Substitúyese en el número 26 del ar- da de cincuenta pesos Y no pase de quinientos 

tíeulo 7.0 la palabra "certificación", por "cer- pesos, timbre del Estado de cincuenta centavos 
tificados"; ($ 0.50); de más de quinientos pesos, timbre del 

22) Redáctase el inciso 1.0 del número 28 

del artículo 7.0, en la siguiente forma,: 

Estado de un peso ($ 1). Las reproducciones, 

sea cual fuere el nombre con que se las expida. 

I deberán pagar los misnlOs impuestos que IVJ 
"Certificados expedidos por las Bolsas de 

I 
originales, siempre que lleven la firma del que 

Comercio y por las Oficinas Fiscales o Muni-
las emita O quien sus derechos represente"; 

cipales, firmas ante Notarios y los certificados • 
I 33) Suprímese en el número 53 del artículo 

judiciales, un peso en el original y en cada co- I 
'.0 la siguiente frase: "sin perjuicio del papel 

pía"; 
sellado que corresponda"; 

23) Agrégase en el inciso 2.0 del número 

28 del artículo 7.0, después de la palabra "Ci­

vil" la siguiente frase: "y las licencias de se­

pultación, con excepción de los certificados de 

defunción, un peso"; 

24) Reemplázase en el inciso 2.0 del nú. 

mero 29 del artículo 7.0, la conjunción "y" por 
HO"; 

25) Modifícase la redacción del número 30 

del artículo 7.0, por la siguiente; "Cesión de 

créditos o rl.el1echos, sobre el precio de la cesión, 

diez centavos por cada cien pesos. Si el precio 

de la cesión no estuviera determinado en dinero, 

veinticinco pesos"; 

26) Suprímese el último inciso del número 

33 del artículo 7.0; 

27) Redáctase de la siguiente manera el 

inciso 2.0 del número 39 del artículo 7.0, y 

transládasele a continuación del número 63; 

"Igualas y arrendamiento de> servicios in­

materiales, diez centavos por cada cien pesos; 

sin cantidad determinada, diez pesos"; 

28\ Substitúyese en el número 40 del ar­

tículo 7.0 la palabra "mercadería", por esta otra; 

'¡mercaderías" ; 

29) Reemplázanse en el número 41 del aro 
tículo 7.0, las palabras; "papel sellado", por las 

siguientes: "Timbre fijo"; 

34) Agrégase en el número 55 del artículo 

7.0, después de la palabra "documentos", la si­

guiente: "o instrumentos"; 

3 5) Reemplázanse en el número 55 del ar­

tículo 7.0, las palabras finales "menor cuan­

tía';, por la siguiente frase: "~lenos de cín~o (nil 

p8S0S, que pagarán diez centavos"; 

36) Reemplázase en el número 59 del ar­

tículo 7.0, la palabra "rectificación", por esta 

otra: "ratificación"; 

3 7) Substitúyese en el inciso 1.0 <lel número 

61 del artículo 7.0, la palabra "garantida", por 

la siguiente: "caucionada"; 
~8) Agrégase en el inciso 1.0 del número 61 

del artículo 7.0, lo siguiente; "Sin suma deter­

minada, diez pesos"; 

39) Reemplázase el inciso 2.0 del número 

61 del artículo 7.0 por el siguiente: "Prórroga 

de las mismas y el reemplazo de la caución eons­

tituída en garanLa, cillco pesos"; 

40) Suprímense en la línea cuarta del nú­

mero 64 .del artículo 7.0, las palabras "papel se­

llado"; y agréganse después de la palabra "pe­

sos", estas otras: "en cada hoja; 

41) Agrégase, después del número 64 del 

articulo 7.0, el siguiente número nuevo: "Núm ... 

-Inscripciones de nacimientos y de matrimo­

nios y cancelación de las mismas por las ofi-

30) Agrégase en la primera línea del nú-, cinas del ICegistro Civil, cincuenta centavos"; 
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42) Reemplázase la rE'dacción del número 

66 del artículo 7.0, por la siguiente: "Insinua­

ción de las donaciones irrevocables en la reso­

IJ1.ción que las autorice, cien pesos"; 

43) Agrégase al final del número 67 del ar­

tículo 7,0, el siguiente párráfo: "No será apli­

cable este segundo gravamen a las tasaciones 

que se practiquen con el fin de que sirvan para 

liquidar la contribución de herencias"; 

44) Substitúyese el número 69 del arHculo 

7,0, por el siguiente: "Juicios civiles, conforme 

a la tabla siguiente: 

Hasta 100 pesos, no pagan impuesto; 

Más de 100 y menos de 500 pesos, 20 cen­

tavos; 

Más de 500 y menos de 2,000 pesos, 50 cen­

tavos; 

Más de 2,000 y menos de 5,000 pesos, 1 

peso. 

Más de 5,000 y menos de 10,000 pesos, 3 

pesos. 

Más de 10,000 y menos de 50,000 pesos, 4 

pesos. 

Más de 50,000 y menos de 200,000 pesos, 

6 pesos. 

Más de 200,000 pesos, 8 pesos". 
45) 'Reemplázase el número 70 del artículo 

7.0, por el siguiente: "Juicios arbitrales, de par­

tición, de liquidación de sociedades o comuni­

.dades, actos judiciales no contenciosos, reclama-. 

ciones sobre el monto o pago de contribuciones 

y juicios o asuntos que no sean susceptibles d~ 

una determinada apreciación pecuniaria, paliel 

sellado de tres pesos"; 

4 6) Agrégase, en el número 71 del artículo 

7.0, d'ispu.és de la palabra "Ministros", supri­

miendo la coma (.), la siguiente frase: "y ante 

tribunales arbitrales de segunda instancia"; 

47) Reemplázase en la última línea del in­

ciso 1.0 del número 71 del artículo 7.0, la pa­

labra "dos" por esta otra "tres':; 

48) Substitúyense, en el inciso 2.0 del nú­
mero 71 del artículo 7.0, las palabras "a peti­

ción de parte", por las siguientes: "sin más 

trámite"; 

49) Reemplázanse en la primera línea del 
número 73 del artículo 7.0, las palabras "de me-

"Las sentencias, cuando una de las partes 

tenga privilegio de pobreza, se dictarán en el pa­

pel correspondiente al que ·emplee el que sea 

condenado en costas"; 

52) Agrégase, después del N. o 73 del ar­

tículo 7, o, el siguiente número: 

"Juicios originados por' la aplicación de las 

leyes de empleados particulares, de empleados a 

bordo de naves de la marina mercante nacio­

nal, de contrato de trabajo y sobre organización 
sindical y de la ley de la vivienda, papel sellado 

conforme a los números 69 y 70. 

La segunda instancia y los recursos de ca-· 

sació n en estos juicios se tramitarán E'n papel 

sellado del valor doble o triple del empleado, 

respectivamente, en la primera instancia". 

5 3) Reemplázase en el número 78 del ar­

tlculo 7, o, la palabra "acreditaciones": por las 

siguientes: "créditos simples, rotativos, docu­

mentarios o confirmadoe"; 

54)' Sustitúyese en el número 79 del ar­

ticu'lo 7. o, la palabra "acreditaciones", por las. 
siguientes: "créditos simples, rotativos, documen­

tarios o confirmados"; y la palabra "incluso", 

por esta otra: "incluIdos"; 

5 5) Agrégase al final del número 83 del ar­

tículo 7. o, la siguiente frase: "y los balances, 

memorias e inventarios que las Sociedades Anó­

nimas deben remitir a la Inspección General y 

a la Superintendencia de Seguros"; 

56) Agrégase, en el inciso 1. O del número 

84 del artículo 7. o, después de las palabras 
!'mandatos especiales", estas otras: "y cartas 

pOderes para abrir las cajas de seguridad de los 
Bancos"; 

57) Agrégase en la primera, segunda y ter­

cera líneas del inciso 2. o del número 84 dE'.l ar .. 

tfculo 7. o, después de la palabra "Delegación", 

estas otras: "o revocación"; 
58) Reemplázanse en el número 85.del ar­

tículo 7. o las palal?ras "de menor cuantía", por 
las siguientes: "de menos de cinco mil pesos"; 

59) Suprimese el número 89 del artículo 
."1.0; 

60) Sustitúyese en el número 96 del artícu­

)0 7. o, la palabra "decretados", por las siguicn­

tes: "los que se decreten"; y re·emplázase la co­

ma e). después de la palabra "pública", por la 
letra "y"; 

61) Agrégase el siguiente número nuevo 

nor cuantía", por la letra "o"; después del número 100 del artículo 7. o: "N.O ... 

50) Suprímese en la tercera línea del nú· Particiones hechas por escritura pública, sin 

mero 73 del articulo 7.0, la coma e) y la va· perjuicio de la contribución que corresponda a 

labra "inventarios", que siguen a la palabra las adjudieaciones que contenga, diez pesos en 
"efectivas" ; 

51) (Agrégase al número 
7. o, el siguiente inciso final: 

cada hoja"; 
\ 

73 del articulo 62) Agrégase el siguientn número nuevo 

.. después del númer:o 105 del artículo 7. o: '·N.o ... 
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Permisos para extraer restos de naufragio, en 1 Uvo", por la siguiente: "siempre que la repro-
ia rer.olución que los conceda, cien pesos"; ducción fuere firmada por el otorgante". 

63) Intercálase entre los números 108 y 73) Reemplázase la redacción del número-

109 del artículo 7. o, el siguiente número nue-

vo: "Planillas de "sueldos que presenten a las 

Tesorerías o a la.Gontraloría los Habilitados de 
Oficinas Fiscales o Municipales, con el visto 
bueno del jefe respectivo, un peso"; 

64) Reemplázase en el número 109 del aro 

129, cel artículo 7. o, por la siguiente: "Regis­

tros de Conservadores de Bienes Raíces', de Co-

mercio, de Notarios y de otros funcionarios que­

estén autorizados para otorgar escrituras pú­

blicas, papel sellado de un peso, sin que pueda 

escribirse a máquina"; 

tículo 7. o, la palabra "fletanliento", por "fleta- 7 4) Agrégase el siguiente número nuevo a 
mento"; ~ontinuación del número 129 del artículo 7.0: 

65) Redáctase el número 11 (j del artículo "N. o. .. Hegistro de Minas y libros de actas úe-

7. o, de la siguiente manera: 

"Pólizas de embarque, de r,eembarque, de 

desembarque Y de trasbordo de mercaderías na­

cionales para el rancho o para el cabotaje, pape' 

sellado de cincuenta centavos en cada ejemplar" 

66) Suprímese la coma (,) colocada des 

pués de la palabra "reembarque", en la tercer; 

línea del número 111 del artículo 7. o; 

67) Suprímese el número lUí del articule 

7.0; 

68) Sustitúyese la redacción del número 12' 

del artículo 7. o, por esta otra: "Provisión 

suministro, entendiéndose por tales los contrate 

de compra-venta de artículos o mercaderías d 

cualquier género y los suministros de energí' 

eléctrica y gas que deban entregarse en plazo 
o períodos sucesivos, sobre el monto total d, 
los mismos, diez centavos por cada cien pesos, 

"Cuando lo provisión de los artículos exce­

di,ere a lo establecido en- el contrato, el excesc 
pagará la contribución en la forma prescrita en 

el inciso 2. o del número 34 de este mismo ar­
tículo. 

"Estos contratos no pagarán el impuesto es­
tablecido en' el número 34. 

"La prórroga o cesión de estos contratol'l 

pagará lo mismo que los contratos primitivos"; 

69) Agrégase el siguiente inciso 2. o al nú­

mero 124, del artículo 7. o: 

"Los duplicados, triplicados o cualquicrn 

reproducción, 'pagarán el mismo impuesto que d 

original" . 
70) Heemplázase en el inciso 1.0 del número 

125 del articulo 7 _ o, las palabras finales "pa­

garán diez centavos", por estas otras: "se ri­
gen por el número 18"; 

71) Agrégase al número 

7, o, el siguiente inciso: 
125 del artículo 

"Los duplicados, triplicados o cualquiera re­

producción pagarán el mismo impuesto que el 

original"; 

remate, en cada hoja, estampillas por igual va­

',Uf del papel sellado en que se ha hecho la soli­

~itud minera o el juicio en que ha incidido el 

remate"; 

75) Agrégase a continuación del número> 

l29 del artículo 7. o, el siguiente número nue­
'0: "N. o. .. Registro de propiedad intelectual, 

Japel sellado de un peso"; 

7 6) Reemplázase la redacción del númer()-

32 del artículo 7.0, por la siguiente: "Reso­

ución de contratos, incluidas las resoiuciones 

ue se efectúen en virtud de' un pacto de retro­

enta, cinco centavos por caela cien pesos". 

7 7) Hedáctase el número 133 del artículo 

.. o, en la siguíente forma: "Retroventas, pactos' 

:e, y otros pactos accesorios al contrato de conl­

lfa-ventas, veinte centavos por cada cien pe­
'os"; 

78) Sustitúyese la redacción del número 14()· 

lel artículo 7. o, por la siguiente: "Encomiendas 
}ostales internacionales, en la solicitud para su 

lespacho, papel sellado de un peso"; y colócasele­
lespués del número 57; 

79) ReeIhplázase la redacción del número, 
141 del articulo 7.0, por la siguiente: "Exen­

,ión del servicio militar obligatorio, la soliciturl 

"n que se pida, papel sellado de veinte pesos"; y' 

~olócasele después del número 59; 

80) Suprímese el inciso 2. o del número 145, 

del artículo 7. o; 

81) Sustitúyese el número 151, del, artícu­
lo 7. o, por el siguiente: "Transacciones judicia­

'es o extrajudiciales, cinco centavos por cada cien 
pesos y si su cuantía fuere indeterminada, die?, 
pesos"; 

82) Hee mplázase en el inciso 1. o del nú­
mero 153 del artículo 7. o, las palabras "la ena­
jenación", por las siguientes: "las acciones de' 

¡ue se trata, impuesto"; 

83) Sustitúyense en el inciso 2.0 del ilúmero-
153 eJel artículo 7.0, las palabras "el nombre 
1el vendedor y del comprador", por estas otras: 

72) Sustitúyes(, .. n ,,1 número 126 del ar- 'los nombres de los contratantes"; 
tículo 7. o, la frase final: "Hiempre que este ori- 84) Agrégase como inciso 3.0 del númer()­
ginal no fuere presentado con el impuesto respce- 153 J.et artículo 7.0 el siguiente: "Cuando la, 

" 

\ 

.. , 
l 
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transferencia se haga a título gratuito, el im­

puesto se calculará sobre el precio de plaza a 
la fecha de extenderse el traspaso"; 

85) Agrégase como inciso 4.0 del número 
153 del artículo 7.0, el siguiente: "Cuando los 
1;raspasos de acciones se inscriban después de 

los sesenta días siguientes a la fecha de su emi­
sión, estarán afectos al pago del doble del im­
puesto que les corresponda, en conformidad a los 
incisos 1.0 y 3.0 de este mismo número, y cuan­
do se inscriban después de ciento veinte días de 
la fecha de su emisión, estarán afectos al cuá­
druple de los mismos impuestos"; 

8 6) Reemplázase el artículo 8 por el si­
.guiente: 

"Art. '" Todo documento que dé fe de un 
eontrato o de un acto jurídico no gravado en la 
presente ley, dos pesos"; 

87) Agrégase al final del número 2 del ar­
tículo 8 lo siguiente: "y los avisos relacionados 
eon los depósitos en oro 'que hagan personas 

naturales o jurídicas por cuenta de dicha insti­
tución, en Bancos de Londres o de Nueva York, 
€n los cuales el Central mantenga reservas de 
ese género"; 

88) Reemplázase en el número 6 del ar­
tículo 8 la conjunción "y" por coma (,), des­
pués de ia palabra "rematados"; y agrégase al 

1inal la siguiente frase: "y las que gocen de pri­
vilegio de pobreza"; 

89) Reemplázase la redacción del número 7 
del artículo 8 por la sigll'iente: "Los Memoriales 
o solicitudes que los establecimientos de educa­
ción o beneficencia y las personas jurídicas que 
gocen de privilegio de ~obreza, dirijan 2, los Tri­
bunales de Justicia o a otras autoridades y los 
recibos, contratos y sus respectivas copias que 
otorguen dichos establecimientos o personas"; 

90) Substitúyese la redacción del número 11 
del artículo 8 por la siguiente: "Los documen­
tos que den fe de los actos jurídicos, contratos 
y solicitudes que presenten a los Tribunales de 
Justicia, sociedades o instituciones de instruc­
ción g-patuita, de beneficencia, de socorros mu­
tuos o de previsión social, con perl'lonalidad ju­
rídica"; 

91) Suprimense en el número 19 del artículo 
8 las palabras: "y las que determine el Presi­
dente de la República"; 

92) Reemplázase b redacción del número 
20 del artículo 8 por la siguiente: "Las compra­
ventas de los productos de sus propiedades que 
efectúen directamente los agricultores"; 

93) Agréganse al artículo 8 los siguientes 
números nuevos: 

"Núm. . .. Los contratos individuales o co-

dos Particulares y de empleados a bordo de na­

ves de la Marina Mercante Nacional"; 
"N.o .,. Los documentos que extiendan en 

yirtud de la ley sobre Contrato del 'Trabajo, te­
rrestre o marítimo"; 

"N.o ... Los juicios a que dé lugar la Ley 
sobre Accidentes del Trabajo y aquellos que de­
duzcan los obreros contra sus patrones sobre 
cumplimiento a la ley número 4,054"; 

"N.o '" La aceptación del cargo de perito 
tasador de especies, en los procesos criminales 

de 'oficio"; 
"N.o Los contratos de transporte de 

carga que se efectúe por ferrocarriles O por 

mar"; 

9 4) Reemplázanse en la tercera linea del ar­
tículo 12 las palabras "extiendan documentos 
que no", por estas otras: "otorguen o tramiten 
documentos sin que"; 

95) Suprímese el artículo 26; 
96) RpRmplázase la redacción del inciso 5.0 

del artículo 30, desde donde dice: "La Direc­
ción General. .. " por la siguiente: "Los tim­

bres serán perforadores sacabocados; constarán, 

I 
por lo menos, de dos letras y no deberán inuti­
lizar lo escrito en los documentos. 

Las estampillas deberán ser perforadas una 
sola vez con el timbre autorizado, y no necesi-

tarán la aposición de otros sellos, ni que lleven 

la fecha de la inutilización, ni la firma del que 

subscribe el documento"; 
97) Suprímense en el inciso 1.0 del artículo 

31 las palabras: "y Conservadores de Bienes 

Raíces"; y agréganse antes de la palabra "Ar­
tícu\ '1" las siguientes: "inciso 5.0 del"; 

9 8) Suprímese el artículo 32; 

99) Substitúyese la redacción del artículo 35 
por la siguiente: "Los documentos otorgados 
dentro o fuera del país, por autoridades que no 
sean chilenas, pagarán en estampillas el impues­

to establecido por esta ley, al ser protocolizados 

en algún re~istro público, o al ser presentados 

en juicios o en actos judiciales no contenciosos. 
Los documentos que deban ser legalizados lo 
pagarán en la misma forma al ser presentados 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores"; 

1 O O) Suprímese en el inciso 1.0 del artículo 
38 la frase: "Con timbre perforador"; 

1 O 1) Reemplázase en la segunda ¡¡n ea del 
inciso 2.0 del artículo 43 la palabra "infrinja" 
por la de viole". 

Articulo 2.0 Agréganse a continuación del ar­

tículo 53 los siguientes artículos nuevos: 

"Art. Las sanciones que establece la pre-
lectivos que subscriban los empleadores y em- sente ley y las acciones civiles o penales que 
pleados, en conformidad a las leyes de Emplea-._ correspondan, prescribirán en el término de tres 

.. 
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años a contar desde la fecha en que se come­

tiere la infracción". 
"Art. .,. Quedan vigentes las disposiciones 

de la ley número 4,280, de 2 de febrero de 1928, 

sobre emolumentos del Poder Judicial Y fijación 

de impuestos especiales". 
"Artículo '3.0 Agrégansé al arto 54, después de 

"1925", las siguientes palabras: "y las disposi­
ciones del decreto-ley nÚmero 363, de 17 de 
marzo de 1925, que crea los Juzgados de Menor 
Cuantía, en lo que fueren contrarias a la pre-

con don Francisco Jorquera; Y al sur, con ca­

He LoncomltHa." 
Dios guarde a Vuestra EX'celenda. - J. 

Francisco lJrrejola. - Julío Echaurren O., pro­

secretario. 

¡Santiago, 5 de ootiembr.e- de 1928. - La Cá­

m'ara de Diput'a'dos, ha tenid.o a ,bien 3Jp ro ball' 

las ,modi'ficadones intro'ducidas por el Honorable 
Senado al proye,cto de le,y que c.rea la Inspec-

sente ley". ción de Socie,dad'es Anónimas Y Op·eraciones Bur-

Suprimese el artículo númerü 56. sáN'les. 
Articulo 4.0 Reemplázase el rubro "Disposi- Lo que tengo la honra de 'pone'!' en cono-

ción transitoria", por el de "Disposiciones transi­

torias", y substitúyese el artículo único de que 

consta, por los siguientes: 
"Artículo 1.0 Las infracciones a las leyes an-

teriores a la presente, que aún se tramiten. serán 

juzgadas de acuerdo con las disposiciones de 

esta ley, siempre que las sanciones no sean su­
periores a las que corresponderír:.n conforme a 

las leyes anteriores". 

ci,miento de Vuestra, IExce:lenci'a, en I'eSJ)uesta a 
vuestro or1)¡'C'i!o N.O 792, .de 29 de agosto del .pre-

sente año. 
Devuelvo los anteoedentes respectivos.' 

DIos guarde a Vuestra Exce!lencia. - J. 

Francisco rrrcjola. - Julio Echiwrren O.. pro-

s-ecretar<Ío . 

"Artículo 2.0 Mientras se provee a las Teso- Santiago, 5 de set'i'embre de 1928. - La Cá-

rerias de Papel Sellado de veinte centavos, en lOS-mara d·e Diputados ha tenid.o a bi\en apro'oo,r e: 

juicios que deban tramitarse en papel de ese va­
lor se usará papel proceso, agregándole la estam­

pilla correspondiente". 
"Artículo 3.0 Facúltase al Presidente de la Re­

pública para que, con el número de la presente 
ley refunda en un solo texto las disposiciones 

no modificadas de la ley número 4,322 y las de 
la presente", 

.. Artículo final. Esta ley comenzará a re~ir 

treinta días después de su publicación en el 

"Diario Oficial". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia,-P. Le­

telier E. -Julio Echaurren O., pro-secretari'Ü. 

Santiago, 4 d", setiembre de 1928. - COn 

Inoti'Vo de ,la sOl,icilt'ud, 'inform-e r¡ demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a manos de 

VueSbra. :Exceileneia;, 1a Cá.m'ara Idle Diputad'ooS 

ha dado su a'proba'ción al s¡'gulÍ<ente: 

PROYECTO DE AOUERDO 

"Articulo úniüo. IConcé.desc a la institución 
. de-n~J:rn¡'nwda ·'.com·pañ1a ,de BOiffiloor'Üs "Bomba. 

Loncomi'Na.", con pe:I'IS!onaUda,d jturídi1ca otO'l'ga­
da ,por d·ecreto suprem'Ü N .• 357,1., de fecha 6 

de' diciembre de 1906, expedido por el Minis' 

terio de Justicia, el permis'Ü v8qUre:ri.do por el 

a'rt;í\c'ulo 556 'del Código 'Civí:l, ¡para que pueda 
'OO'IlServar la posesión de un bien raíz que ti,ene 

adquirido en la ci'udad Ide San Javi-er de Lonco­

mi'lla, y cuyos desllin.des son: all norte y po­

nli>e>nte, oon don Santos Pío. Andrade; al oriente, 

proyecto remdt:i:d'Ü por -el Honorable Senado, que 
modifica ai1 a,rtículo 1.0 de 'la Iey N,o 4254, de 

20 de enerlo de 19!28, con :las 'Su'gu.iientes modi­

·:f!·ca'C¡'ones: 

,Se ha re·e,m·plazado el encabezamdentü del 

artícu10 únic'O por el siguiente: 

"Artícuqo 1.° Sustitú,yense en el ru.bro "Cá­

ma,ra de Senadores" y en el rubro "Cánuu·a: de 

DLputados" del artículo 1.. de la iler¡ N.g 4254, de 

20 de enero ·de 1928, los renglones que duocen: 

etc," 

:Se han eHmina.d'Ü las paJabras del inciso 

1.9 del. mismo artl"cu'10, que dd'cen: "y que 3Jpa­
re·cen 'bajo 'elrubr'Ü '\C'{¡anara de Senadores"; y 

Se ha agregado -el s1gui€nte a·rtfculo nuevo, 

qu'e pasa a ser artícu,Io 2. 9 : 

ArtíeU'Io ... , La p'I"8sente ley ·ero·pezará a re­

gir des'd'e la fe'cha de su publUcac.i'ón en el Diario 

Of.ida,l". 
Lo qU€ .tengo la rhomrad·e comuni'car a 

Vuestr.:t Excel'encia, en 'respuesta a vue-stro uf¡­

ÓO núm-e,ro 800, .de fe-cha 3 del 'presente . 

Acooffi.paño los antecedentes respectivos. 

Diüs guaI"de a VuestTa Excelencia. - P. 

Leteliier E. - Julio Echaurreri O., 1l'rooocretario. 

Santiago, 4 de setiembre d€ 1928. - La Cá­

rna~a de oDip,Uttados, ha da.do su aprobación al 

prQlyc>ctoremit!ldu PoOl' ,esa Honora.ble Cd.rpQra­
clón, sobre Protección oa la Infancia Desvalida 
y Delineuente, con las sj'guientes modifi'caci'Ü'nes: 
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--======~r==~~==~===---=9-==-~=============== 
ARTICULO 1.0 

Ha s'ido redactado como sJgue: 

"La función de atende'r al cuidado perso­

nal' educación .mora'l, intelectua!1 yprofesd'ona1 

de los menores que, en ¡Jos .casos contemlplados 

por esta ley, co.rre·sponda al Estado, se I8jer­

oerá por medio ·de la Direcc'ión General d·e Pro­
tección de Menlores'." 

·.se ha redactado el trt·ul0 .d,el párrafo que 

dice: "De 'la Dirección Generwl de Protecci'ón de 

M€nor.¡;s" pocr el s:igui-ente: "De la Dir¡;cción Ge­

neral de ·Prote·cción d·e M·enor·es, de las Casas 

de .:\lenore.';l y de 'los R€formatol'ros,", ellii.minando 

en conscuencia, 'el títu1llo "De la Casa de Meno­

res" que á'igura a continuáción del artf.cudo 5.' 

Y el, tltu.lo "De los Refonmatori'Os", qUe figuI'a 
a continua·cióndel artfculo 9.9 

ARTIC'uLO 5.0 

El inciso 1.9 ha sido redactado en la si­

guiente forma: "Habrá un Consejo Consultivo, 

ARTICULO 11 

Ha sido redactad-o co.mo sigue: 

"EI plan -escolar de los Reformato'rios de· 

berá ·permitir la, ·los alumnos continuar sus estu­

dios 'en otros esiablecimientos educacionale5". 

ARTICULO 12 

Ha. pasado a fornuvr parte del Párrafo "D,;) 

los J!];rnpih:ados y eas Su-e'1dO\9" como artf~uJo 45, 

a continuación del arUculo 38, que pasa a ser 
44. 

Ha eufr.¡:do, a'demás, las siguhmies modifi­
cadones: 

El 'inciso l.9 ha sido l'edactado en la 8'i­

g-uiente forma: "La Planta de Emvlelad.os d-el 

PolUtlé·cn1·co illlemental .d-e Menores "Aldbiades 
Vioencio,", será 'la IlIigui>ent-e:" 

Se ha elevado de $ 21,000 a 24,000 p·esos, el 

su~ldo die 1 Dire·ctor. 

Se ha el-evado de :$ 15,000 a $ 18,000 el suel­

do del Sub-Diroector y" T-esorero y encargado del 
régimen e'conómico. 

De $ 10,800 a $ 12,000 el sueldo del Inspec-
presidido por el D'ke-ctor, ·que asesorará a éste'- tor ,General. 

y del cual, ¿¡¡demás, formarán parte". De $ 8,400 a $ 12,000 el sueldo .del Secreta-
En la letra a.) se ha suprimido la prepo-

skión "De". con ¡que se encabeza 10, let·ra. 

Üt 1-etra b) ha sufrido igual modiücación. 

En la letra c) ~a palabra "Del" .ha sido 
reemplazada por el artículo definido "el". 

rio Contador. 

De $ 6,000 a $ 8,400 el sUeldo del Bcónomo. 

Se ha suprilm:ido ·en el mbro "Un b'Oticario 
enfermero", ·la paJ1a,bra "·boti<cario". 

Se ha el-evaJdo d-e $ 10,200 a $ 12,000 el 
En la letra d) la palabra "Del" ha sido sueldo del '¡¡¡grónOimo. 

reemplazada por el articulo definido "el". 

El no'nub're d·e "Bernardo O'Higgins:" que 

figura en la letra d) ha sido sustituido por el 
de "Alcib!ad·es Vi·oencio". 

En las letras e) y f) se ha suprimido la pro­

poski'ón "De" que figu'na en sus enca'b-ezamien­

tos. 

ARTICULO 6.0 

La primera parte de -este artículo ha sido ~e· 
dactada "Como sigu-e: "En -el aSÍ'ento de cada Juz­

gado de Menores que se cree en virtud de esta 

ley, habrá un -estab:¡'edm:iento que se denomina­
l'á Oa,sa d-e Meno:res ... " 

ARTICULO 10.0 

Ha sido reda-cta.ao -co'mo ¡¡jiu-e: 

"Oreas'e >en la ptO~i.iwi·a de Santiago un Re­

fOl'matori'ode c::ilrÍ\)cter indlust'ri'al y agrícoJa pa­

ra niños varone\9, que desarro.He sus actividades 

en ambilente fll.JIliliar y que se d-enominará Po­

litecn'ico !IDlemental d-e ·M·enores "AldbÍades Vi­
,eenCli.O"" . 

"'Su funcionamiento será regido por un Re­
glamento." 

Se ,ha agregado a conünuac'¡ón de'l ruq,ro 
"lJln pro1'-esor norma.li,sta parta cadá euarenta 

aiiuínnos, con un sU€Jldo de $ 6,000 cada uno, 
por ·ahora qui'nce pro.fesores" el siguiente: "Un 
j·8fe técni,co de talleres". " $ 12,000. 

S-e na suprimIdo en el rubro "Un maestro 
Je:f>e ,del taHer de ·electricidad ... ·' l3JS pala;bras 
finales "y :p,lomería.". 

A contÍ<nuadón del a'rtículo 12, que pasa a 
ser 45, se ,ha agregla,do ·el sigwient-e artículo uu-e' 
vo cün el N.9 46: 

"Art.. .. Los jueces especi'wles d-e menores 

y sus' resp-ectivos secretál'Í'l16, y el perso nrul do­
c-ente y el técnico. tendrán -en sus su·eidoa un 

aum-ento d-e 10 por dento por ·cada tres años 
de servidos. 

Se consiaerara como p"€'rsóna1 técntco p·ara 
los e.fectos del inciso ,P'reeedenie, al Director Ge. 

rl·e~al de P.ro-t€ccíón de M€Íl?reá, át Direct6r del 

Polité<::nico ·illl-einentia;! de Menores "A'ldbfa.des 
VIcen·cio", ir Miéd.i·co jef-e de la Se'éción ·de Ob­

servación y del PoÚtécníco, áJ Psicólogo y a los 
V'isitadores sociales." 

I ARTICULO 13 

lIa sido suprimido. 
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1<;1 título del Pál'rafo que figu,ra a continua-o guicnte inciso: "Siempre que el hecho que mo­

ción ,d,e este artículo, ha sido modiHcado en la tive el denuncio fuere de aquellos que sólo dan 

sigui€nte f.orm'a: "De los jU€c€S de menores Y 

sus atúbudones". 

AR'rICULo. 14 

Pasa a ser 12. 

ARTICULO. 15 

Pasa a ser 13 y su i-ndso 2.9 ha std,o re­

dactado €n la s,i'gu.ilente forma: 

"EJ Presidente de la Re<púhlica podrá crear, 

a med'j'd'a ,qU€ las ne'ces,i'dades -del servicio, lo 

requieran, un Ju~gado de Menor'8s -dentro de'l 

distrito jurisdiocional de cada -oorte de Apela' 

ciones y determinará la ciudad, en que deba 

tener su ·asü~nto." 

ARTICULO.' 16 

Pasa, a s'er 14. 

ARTICULO. 17 

Pasa a ser 15. 

ARTICULO. 18 

Pasa a ser 16, y s,e han sustituído las pa­

labras "son aplicables" que figuran en el inciso 

1.", a continuación del punto seguido,' por esta 

ütra: "cOT!'€sponden". 

ARTICULO. 19 

Plasa a ser 17. 

ARTICULO. 20 

Pasa a ser 18. 

ÁRTICULo. 21 

Pasa a ser 19. 

ARTICULO. 22 

Pasa a ser 20. 

ARTICULO. 23 

Ha sido suprim1ido. 

ARTICULO. 24 

Pasa a ser 21. 

ARTICULO. 25 

Pasa a ser 22. 

ARTICULO. 26 

Pasa a ser 23 y ,se ha susH-tuído en el inciso 
1.~ la frase que dj,cp: ",potestad paterna" por es­

ta otra: "patria potestad" . 
En el inciso segundo se ha sustituido la pa­

labra "Tomadas", por esta otra: "tomando". 

ARTICULO. 27 

Pasa a ser 24 y se le ha agregado el si-

acción privada, el juez practicará personalmen­
te la investigación, cvitando comprometer la re­
putación de las personas." 

ARTICULO. 28 

Pasa a ser 25. 

ARTICULO, 29 

Pasa a ser 26. 

Se ha reemplazado el punto y coma que fi-. 

gura en el inciso 1.0 de este etrtículo a conti­
nuación de In. palabra "juicio" por· un punto se­
guido. 

En este mismo in ciso se ha reemplazado 
la frase que dice "pero el juez" por esta otra: 
"El ju~z en todo caso". 

Los incisos siguientes de este artículo han 
sido suprimidos, y sus ideas se encuentran con­
tenidas en los articulos nuevos siguientes, que 
llevan los números 27, 28 Y 29. 

ARTICULO. 27 

"Si las medidas dictadas por el juez fueren 

objeto de oposición de parte de los padres, guar­
dadores o por cualquiera otra persona que en 

el hecho tenga al menor bajo su cuidado, el 
asunto será contencioso y se tramitará confor­

me a las reglas de procedimiento sumario l;1eña­

ladas' en el Título XII del Libro III del Código 
de Procedimiento Civil; pero no pOdrá décre­

tarse su continuación conforme a las reglas del 

juicio ordinario. 

En los juicios que se promuevan en ~l de­
partamento de Santiago deberá figurar como 
parte el Director General de Protección de Me­
norelf, por sí O por mandatario. 

En los otros departamentos de la Repúbli­

ca, esta representación corresponderá a los De­
fensores de Menores, mientras el Director Gene~ 

ral de Protección de Menores no designe expresa­

mente otro mandatario. 

Las notificaciones se harán por el Secreta­

rio perSOnalmente o por carta certificad"li. 

Las notfficaciohes personales que se prac­
tiquen fuera dd juzgado podrán también ha­

~rse por las visitadoras sociales. 
La primera notificaCión será siempre per­

Ronal. a menos que el juez, por motivos califi­
cados, ordene otra clase de nÓtificaci'ón. 

Para las actuaciones judiciales que se veri­

fiquen conforme a esta ley, son hábiles todos 
los días y lugares. El juez pod.rá: también habi­

litar las horas en casos calificados." 

ARTICULO. 28 

"Durante el juicio o gestión y aun antes 
de su iniciación, el juez de Menores podrá de-
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cretar, de oficio o a petición de parte, con el 

carácter de provisionales, cualquiera de las me­

didas señaladas en el artículo 20." 

ARTICULO 29 

"Contra la sentencia definitiva que se dic­
te, sólo podrá interponerse como único recurso, 

el de apelación, que se concederá en lo devo­
lutivo, para ante la Corte de Apelaciones res­

pectiva. 
Los autos, concedido el recurso, se elevarán 

originales, dejándose compulsa de la sentencia. 
Este recurso se tramitará como incidente, 

de acuerdo con las disposiciones generales del 
Código de Procedimiento Civil y tendrá prefe­

rencia para su fallo. 
Las conclusiones de carácter técnico ¡; cien­

tífico a que el juez haya llegado de acuerdo con 
los informes periciales, no podrán ser alteradas 

o modificadas por el Tribunal de Alzada." 

ARTICULO 30 . 

Se ha reemplazado la frase que dice: "las" 

disposiciones de la presente" "por la palabra: 
"ésta". 

Se ha agregado a continuación de la pala­

bra "impuesto", la frase: "fiscal o municipal". 

ARTICULO 31 

Ha sido suprimida. 

ARTICULO 32 

Ha pasado a ser 31. 

ARTICULO 33 

I Ha pasado a ser 32, y la palabra inicial: 

"Cuando", ha sido reemplazada por la pala­
bra "Si". 

A continuación de este articulo se ha agre­
gado el siguiente, que pasa a ser 33. 

"Art 33. Cuando en la instrucción de un 
proceso apareciere comprometido como autor, 
cómplice .' encubridor un menor que con arre­

glo a la ley esté exento de responsabilidad, el 
Tribunal deberá ponerlo a disposición del juez 
de Menores, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso siguiente. 

Las disposiciones de esta ley no impedi­

rán las" medidas de investigación u otras pri­
vativas de los Tribunales ordinarios de Justi­
cia." 

ARTICULOS 34, 35 Y 36 

No han sufrido modificaciones. 

ARTICULO 37 

Ha sido suprimido. 

ARTICULO 38 

El párrafo "De los empleados y sus sueldos", 

que aparece a continuación del artículo 37. en­
tra a figurar a continuación del articulo 45, que 

ha pasado a ser 43. 

El artículo 38, que ha pasado a ser 44, ha si­
do también modificado en la forma siguiente: 

El inciso 1.0 ha sido redactado como SI-

gue: 
"Créanse los siguientes cargos, con los suel­

dos anuales que se indica?" 

En el resto del artículo se ha sustituido 
el nombre "Bernardo O'Higgins", por "Alcibia­

des Vicencio". 
En la letra b), en el rubro que comienza 

"Un médico jefe de la Sección de Observación, 
etc .... ". se ha suprimido la frase que dice: 
"y profesor de higiene del mismo". 

Se ha elevado de tres a cuatro el número 

de visitadoras sociales quP aparecen en la mis­
ma letra b), y como consecuencia, de $ 18,000 

a $ 24,000 la suma correspondiente. 
En la letra c) En el Tribunal de Menores, 

se ha rebajado de $ 30,000 a $ 24,000 el suel­
do asignado al juez. 

Se ha rebajado de $ 15,000 a $ 12,000 el 

sueldo asignado al secretario. 

ARTICULO 39 

Ha pasado a ser 37 y ha sido redactado en 

la siguiente forma: 

"Reemplázase el artículo 233 del Código Ci­

vil por el siguiente: 

"Artículo 233. El padre tendrá la facultad 
de corregir y castigar moderadamente a sus hijos. 

Cuando lo estimare necesario, podrá recu­

rrir al Tribunal de Menores, a fin de que éste de­
termine sobre la vida futura del menor por el 

tiempo que estime más conveniente, el cual no 

pOdrá exceder del plazo que le falte para cum­

plir 20 años de edad. 
Las resoluciones del juez de menores no 

podrán ser modificadas por la sola voluntad del 
padre." 

ARTICULO 40 

Ha pasado a ser 38. 

ARTICULO 41 

Ha pasado a ser 39. 

ARTICULO 42 

Ha pasado a ser 40. 

ARTICULO 43 

Ha pasado a ser 41. 

ARTICULO H 

Ha pasado a ser 42. 
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ARTICULO 45 

Ha pasado a ser 43. 

En el título del Párrafo denominado "Dis­
posiciones Transitorias" se ha reemplazado la 
palabra "Disposiciones", por "Artículos". 

ARTICULO 1.0 

Ha sido redactado en la siguiente forma: 
"1tIientras se establecen los jueces de me­

nores a que se refiere el artículo 13, el Juez 

Letrado de Mayor Cuantía desempeñará las fun­
ciones de tal en cada departamento; y en don­
de hubiere más de uno, el que designe el Pre­
.sidente de la República, previo informe de la 

Corte de Apelaciones respectiva." 

ARTICULO 2.0 

No ha sufrido modificación. 

A continuación de este artículo se han COD­

sUltado los siguientes artículos nuevos que pa­
san a ser 3.0 y 4.0 

"Artículo 3.0 Mientras la Universidad de Chi­

le no confiera el título profesional de psicólogo 
para desempeñar este cargo en los establecimien­

tos creados por esta ley, será necesario com­
probar conocimientos de psicología en la forma 
que determine el Reglamento." 

"Artículo 4.0 A las personas que desempe­
ñen algunos de los cargos a que se refiert el 

artículo 46, se les computarán para los efectos 
de los trienios los años servidos en la Escuela 
de Reforma para Niños o en otros estableci­

mientos educacionales; pero en ningún caso po-
drán recibir premios trienales por dos o más 

• empleos conjuntamente". 

ARTICULO 3.0 

Ha pasado a ser 5.0, con la sola modifica­
ción de haber sustituído el nombre "Bernardo 
O'Higgins", por el de Alcibfades Vicencio". 

AHTICULO 4.0 

Ha pasado a ser 6.0 sin haber sufrido mo­
dificaciones. 

ARTICULO 5.0 

Ha pasado a ser 7.0, con la sola modifica­
ción de haberse cambiado la referencia del ar­

ticulo 3.0 por artículo 5.0, como consecuencia 
de la agregación de los dos artículos nuevos. 

AHTICULO FINAL-

vuestro oficio N.o 468, de 23 de junio del pre­

sente año. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­
cisco Ul'l'ejola.-Alejandro Errázuriz 1\1., Secre­

tario. 

3. o Del siguiente oficio del señor Contralor 

General de la Hepública. 

Santiago, 8 de setiembre de 1928.-De 01'-· 

den de Su Excelencia el Presidentc de la Hepú­

blica, y en cumplimiento del artículo 77 de la 

Constitución Política, tengo el honor de elevar 

a conocimiento de Vuestra Excelencia, la Cuen­

ta General de Inversión del Presupuesto, corres­

pondiente al año 1927, a fin de que Vuéstra 

Excelencia, se sirva, si lo tiene a bien, someterla 

a la consideración del Congreso. 

Me permito manifestar a Vuestra Excelen­

cia, que en la elaboración de esta Cuenta no ha 

sido necesario hacer uso de las facultades que 

el Congreso otorgó por ley. N. o 4299, de 27 de 

febrero último, para efectuar traspasos de fon­

dos y compensaeiones de Ministerio a Minis-

terio. 
E1'üt Cuenta ha permitida establecer que 

en el año 1927, hubo un menOr gasto efectivo 

dE' $ 30.597,342.82, reslwcto al Presupuesto apro­

b:tdo para ese año. . 
Las diferencias de $ 70·.G~O,172, que se re-

gistran en el euadro demostrativo del Ministerio 

de Obras Públicas, Comercio y Vías de Comu­

nicación, entre el Presupuesto de 1927 y las 

sumas consignadas en el cuadro COU10 autoriza­

cjon~js "y gasto'3. provien;;ll de la eliminación de 

las partidas correspondientes al Ferrocarril de 

Arica a La Paz, el cual efectúa los gastos con 

sus propias entradas; al estudio Y construceión 

de obras, en la parte que se cargó a Leyes 

Especiales, como las 3814. 3849, 3990, 4087, y 

4094; a las obras de puertos, eargadas a la ley 

3835; a la Inspeeción Superior de Ferrocarri­

les y a la Direeción de Servicios Eléctricos que 

se eosteaban con fondos propios. En todo caso 

esa eliminación no altera la diferencia anotada 

entre lo" gastos autorizados y los efeefuados 

con cargo al Presupuesto Ordinario, porque 

las partidas en referencia no figuran ni en las 

autorizaciones ni en los gastos. 

En euanto a la forma resumida en que esa 

cmmta se plesenta, ello ha sido motivado por 

las concentraciones y traspasos de ítem autori-

Se han cambiado las referencias a los ar­
tículo~ 3.0 y 4.0 transitorios por los artículos 

5.0 y 6.0 zados por la reorganización de servicios acor­

Lo que tengo la honra de poner en cono- dada en' virtud de las leyes 4113 y 4156, del 
.cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a_ año último y el Decreto-Ley N.O 718, modifi-
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cación que signi,ficó prácticamente una reforma mente a los respectivos dueños de las mejoras. 

total de los Presllpuelltos. por el valor de tasación de dichos lotes. Para 

Normalizada ya en el presente año la con- acogerse a este benefido, los intereSados debe­

textura y existeneia de .los servidos públieos, rán. nentro de un plazo prudencial que: ~e se­

se podrá elaborar sin dificultad una cuenta de ñala, aereditar su calidad de propietarios, aeOI11-

inversión detallada, ítem por Hem, del actual pañando boleta de eonsignáción por una sum::c 

ejercido financiero, para ser prec;entada en el no inferior al 20 por ciento del valor de tasa-

año próximo. 

Dios guarde a Vuestra Bxcelm,cia. - Ro­

dolfo Jal'amillo B. 

4. o De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honorable Senado: 

El 8 de agosto del presente año, el honora­

ble Diputado don Armando Rojas Richard pre­

sentó una modón destinada a poner fin a una 

situación anormal en que se encuentran los 

habitantes de Yungay, Baquedano, Pampa 'Gnión 

Toco, Catalina y Refresco en la provincia. de 

Antofa.gasta, y de Pozo Almonte, Central. lIna­

ra, San Antonio. Lagunas, Zapiga, Negreiro~. 

Santa Catalina y Campo de la Alianza en la 

provincia de Tarapacá, eon refert;ncia al uon1i­
nio de los terrenos q'ue respectiv'1mcnte ocn 

pan. 

Las precitadas villas han sido conBtruídas 

en suelos fiscales y sus pobladol'~s. ·ll.1C a costa 

de grandes sacrificios e ingent·.'s inve:r:-liones 

pecuniarias han lo~rado. en s'ran part", hacpr-

ción del lote eorr8spondh~rltt', cuota qUE' Re iln­

putarú al precio de venta, si el inh,resado ha­

ce efpctiva la compra, o que ingresad, (cm al'cas 

fiscales. en caso contrario. 

l~na Comisión designada por el Presidente 

de la República deberá hacer la ubieación y ta­

sación de los lotes que convenga sacar a re­

mate. procurando no alterar la distribución ac­

tual de los sitios en que hay edificación y to­

mando en cuenta, adeluás. el desarrollo futuro 

de eso,s pueblos. 

La subasta se verificará, preúa public'1.ción 

dc avisos, ('n las Intendencias y Gobernaciones 

a que pertenezcan las lllcncionadas villas y an­

te una Junta conlpuesta por el Gobernador, el 

Tesorero Fiscal y el Notario Público, Junta que 

deberá apreciar, en conciencia, la prueba qu~~ 

se rinda para acreditar el dominio de los erli­

ficios construídos en los terrenos fiscales y qu(', 

según lo expuesto en uno dc los párrafOS pro­

cedentes, podrán ser excluídos del remate, de 

conformidad con una autorización amplia. jus­

ta y oportuna que se concede al Presidente de 
las surgIr, son meros ocupanws .le bs t "rrenos, la República. 

Síll derecho de dominio sobre bs sup"l'ficie.' en 
las cuales han levant.ldo sus habitacionl.'s " in' En cuanto a las condiciones dl' pago, la 

troducido mejoras. Esta misma circunsVJ,neia Comisión estima que ,el proyecto las otorga en 

ha impulsado a otros, con nvnos interé':l que forma que facill'tan plenamente su solución. En 

aquéllos, a construir edificios pr')vü;ol'ios y li' 

geros, muchos de ellos detestablc'1. incórHorloH y 

antihigiénicos. Sin raigambre ninf;".llla al 811010, 

viven en las condiciones que l,~s if}.~plr;l., ~u \11is­

rna inestabilidad, con el eonsi¡;l1i.,nt, p,'l'juich 

para el addanto y progreso local. 

A poner término a estas anorm,tlid;:lCl,",~ iba 

encaminada la moción que v.,;·r .. tinlo~ cOllH'nülll­

do y está dirigido el proyecto ,\",., l1cc "Iabora:lo 

la Honorable Cámara de Dipul3,flos s;:¡bl'8 b, ha-

efecto, el precio podrá cancelarse al contado o 

en cinco dividendos: ,,1 primero. al otorgarse 

ID. escritura de compra-venta, y el segundo ha,,­

ta el quinto inclusive, a 6, 12, 18 Y 24 meses 

plazo, respectivamente, ('ontadero desde la fe­

cha d" "sa escritura. Al primer dividendo se 

imputará. por cierto. el depósito eq1.ü\'alente al 

~o por eil'nto del valor de tasaci6n que deberá 

hacer el interesado rematante para ser admi­

tillo en la licitación de un detenrdnado lote. 

se del propuesto por el señor Rojas R!chard. Finalmente, el proye"to a,!toriztL, prilnpro 

En él se autoriza al Presidente d'" la He- a la Oficina de Bienes N l'~iOl~:,!t;S par<l (¡lH" 

pública para enajenar en pública s'lba:<t;c, 1m; <le acuerdo ~'on las autori,larl.cs compc·h'nt .. ~. se 

terrenos fiscales de las villas a que hemos he- ,ñ2h' los sitios qne, POlO su llbiear:i6n. tal11'150 

tho re,ferencia, con excepción, en primer lugar, 'conformación y denlás (~o!l,li(~ií!n.~., aprophv:tas, 

de los sitios que se<ln necesarios para los servi- (¡;:,han destinarse a servi'."')8 rníhlkos y, segun­

cios públicos, calles y plazas y, en segundo' tér- do, al Presidente de la H'2p'lblL,a p"rR que ih­

mino, ,de los lotes en que existan edificios par- ,vierta el producto que He 'J'.)t" "g¡t éh, la ",n::," e­

ticulares construidos con anterioridaq al 1. o de nación en la construcción .12 E,·jifiei08 para (-80S 

julio de 19Z8, los cuales serán vendidos directa- mismos servicios. 
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Vuestra Comisión de Gobierno previo el 

estudio que deja esbozado, os ¡'"cnmienda la 

aprobación del proyecto en inforrne en los luis­

mos términos en que viene conc.>bido. Al pro­

poneros lo anterior, no hace sino insistir, por lo 

demás, en la aplicación de un temperam2nto 

ya adoptado en ocasiones precedentes para. so­

lucionar dificultades, perfectament', análogas, 

producidas en otras localidades del país. 

Sala de la Comisión, a 4. de setiembre de 

1928. - R. ~ledina Neira. - Roberto Sánchez. 

-Nicolás Marambio ::\1. - ::\lanuel Cerda M.,. 
Secretario. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 

en la solicitud de don Modesto Meriño, mayor 

de Carabineros, en que pide se le computen, 

por gracia, y para los efectos de su retiro, cin-

co años servidos como Comandante de policía de 

Los art!..:mlos d€-l caso son los signados con los 

nüme,ros 5.0, 9.0, 10, 12, 13, 21, 23 y uno nuevo 

propuesto por -el honorabl-e Senador don lfomua:­

do Silva Cortés. 

ARTICULO 5.0 

Respecto dBesta disposición, -el honorable 

Sen::u'lor, Señor Sil ya , SOlStuvO 'en el S-enado la cor..­

v,eniencia (le ~uprimir E;U inci,go 2. o por estimar 

que la consideración, meram-ent-e administrativa, 

de la mejol' o más fácil -cons-ecución de un propó­

,sito n-2 adelanto Y fornento indu.strial no poJía, 

en rl1ani;'ra alguna, alt,erar la garantía d·e in°,"lola­

bi'idad de ~l prophedad priva--ta, repres-entada, °n 

-es~E' caso, pOi' d-erechos de Hgua incorporados al 

patrimonio d-e los inc'ividuolS. Estimaba, Su Se­

ñoría, que el posible m-enoscabo de est-e dominio 

particnh¡' podía ll-egar hasta af-ectar s'eriam-ente 

el crédito privadO que recono-ce como anteceden­

te preciso la intangibilidad Y p-ermanencia de -ese 

'dereeho. 
Parral. 

Honorable Senado: 

Las comisiones unid,ls han analizado cuida­

iosamente las obs-ervacion-es que se dejan suscin­

'.- tam"ente relacionadas, y, despu~s de un extenso 

d-ebat-e, llegaron a fijar los siguientes puntos fun­
Con fecha 22 de agosto el Honorable Se- damentales que informan la proposición qu-e, en 

nado ha tenido a bien remitir' a la Comisión 

de LegislaCión y Justicia una nota del señor 

Director General de Estadística con la cual soli­

cita la transcripción <le los acuerdos tomados 

por pI Honorable Senado respecto ::t las modifi­

caciones efectuadas en l::t representación parla­

n'lentaria conforme a la nueva división adminis­

trath,-a_ de la República. 

La Comisión de Legislación y Justicia tie" 

nf' entendido que no ha mediado acuerdo algu 

nO (~el Honorable Senado, relativamente al pun-

~ll oportunidad, 

tlculo. 

08 sOlmete r-especto a -este ar-

Convinieron, desde luego, y por ul1aninlidad. 

pn que f'ra .iusto deC':3rar la ('aducida-d de los de­

~echo8 (l-e agua -Que sólo constan -en el pa'¡Jel; que 

no se lTI8"nifi.estan por obra alguna aparente; Y 

qu-P. en ,pI todo o en part-e ni siq].liera pue-den R-er 

referidos a un terreno propio del que detenta el 

título correspondiente. 

Por lo qu'e hace ~ los der-echos [tlTIllarados 

Dar obras i1.parentes, las disposiciones legal,es y 

to que se menciona en la nota en informe. r'E'glam.en"Vtria6 en vigor sobre der'echos d.€' agua 

Considera, además, que en caso de estar en ~es plant-e~,ron. -en g'eguida, la consid-eración d-edo.~ 

error r' respecto corresponde a la Secretaría situacion-es difer~1J1tes: Ll. de aquellos propieta­

del HOLorable Senado contestar la nota en re rios que a_ún dispone" -1" phzo para -ej(lrcitar las 

fprf'p"h sin previo trámite de Comisión. l])ras de aprovechamiento; y la d-2 los otros que 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1928 -a lOO la ti'enen. 

-A. Cabero.-Ror.1ualdo Sih'3 Cortés. _ Nico Respecto de 10-s primeros, resolvieron qu-e era 

lás ~Iaratnbio ~l. _ F. Altatnirano, Z .• Secreta- UGto ampararlos en el goc-e de sus d-erechos siem­

riu de la Comisión. :')''', naturallm-ente, que, po. su parte, cumplieran 

con la obligación de construir las obras d'el easo 

l-ioTIora1Jl'e Senaclo: 1E'ntro ele'} término legal. 

(1~ Legl~1~-{'i6n :: Justi-
En cuanto a los segundos, Y. como una mani­

f0st::cción df>1 r-espeto qu·e S'2 dehe al dominio par-
cia y d"" Agricultura, Minería, Fom-ento Industria! 

ti~ular quC'. Dor lo tanto. no d-ehe Roer afectado (le 
y Colonizaciún unid.ls, han procedido a eonside- improviso por disposiciones que lo comprometen. 

rar el proypcto ¡le ley Eobre ej-ecución d'e obras estimaron del caso acordarles un plazo prUdencial 

de r-2gadío -en la 'part-e que por hi1.ber merecido 1 para completar las obras de aprovechamiento ne­
o]loc,'yacion(-; durante la dis('usión habida en el cesarias, plazo que podrá ser prorrogado par el 

IIonoJ"cl bl_~ S-enado, &-2 acordó someter nl1"vamen- Presidente de la República si la calidad de las 

t-e a .~u cc;tu(lio. _ obras lo hiciere imprescindible. 

I 
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Todo lo anterior reconoce, además, como ba­

se directa y funda'mental, la idea de que esta ley 

sólo se refiere a las obras de regadío consultadas 

en la ley 4403, de 16 de febrero de 1928, de ma­

nera, que, el artículo 5.0 en la forma que, a con­

til1 uación s'e propone aprobar, sólo dice re'lación 

con esas obras y, por consiguiente, no atañe a los 

derechos de l{ls propietarios de Ia;s hoyaa hidro­

-ráficas no afectadas ,por las obras a que se refie­

€ la pr'ccita'da I€y. 

Las comisiones ul1ida.~ creyeron, pues, que el 

rticulo 5. o del 'proyecto debe quedar ,redactado en 

os siguientes términos: 
Artículo 5.0 Los derechos de agua en uso, per­

manentes o eventuales, que tf'TIgan obras de apro­

vechamiento, serán respetados y sus propietarios 

quedarán eliminados de t9do gravam€n que pro­

venga de I,a construc,ción de las obras que Be eje­

cuten, sin pe;rjuicio de paga,r el que les correspon­

da por los nuevos regadore,s que, suscribi,eran. 

Los propietarios de der,echos de agua que no 

tengan construídas las obras de aprovechamiento 

correspondientes, sólo tendrán pr,eferencia .m la 

Construcción de la obra, como en un princi'pio pu­

dIera cre'ers€, sino que de la Asociación Qeneral 

de 'Cana'listas, posterior a aquéllas y respecto de 

la cual ,está justifkada la incorporaCión {lbligato­

ria, como una medida de orden, que 'deje someti­

do el bi€ncomún de los asociados al controli de 

tod,os los que en él tienen interés, evitando así, 

para el futuro, que cada cual pueda dispensarse 

justicia por sí mismo, y consiguientemente, las 

disputas y agresiones a mano al'mada que siem­

pr'e 'se han seguido de esta dase ,de procedimien­

tos. 

Las comisiones unidas, con sólo la reserva 

de su opinión formulada por el señor Silva Cor­

t "'s , acordaron mantener ell artículo en estudio 

en los siguientes términos: 

"Artículo 9,0 Deterqlinada la zona de riego 

Obligatorio, los propietarios de derechos de agua 

y los propietarios de los predios comprendidos en 

ella, incluso el Fisco respecto de las propiedade~ 

de su dominio, y aquellos a que se refiere el ar­

tículo 5.0 de esta ley, quedarán de hecho incor­

porados a la Asociación General de Canalistas 
suscripción de regadOT€S del aum€nto que prol~or- correspondientes"., 

cionen las nuevas obras que se €j€cuten. Pero 

aqu€llos que tengan plazos pendi€ntes para ejecu­

tal' esas obras, quedarán com'prendidos en lo dis-

puesto por €1 inciso anterior si las ejecutar€n 

kRTICULO 10. 

Por lo que hac'e a este' artículo, se dijo en el 

Honorable Senado, que no era posible somete.r laa 
oportunamente. discrepancias entre la Asociación d'e Canalistas 

Serán también r'esp€ta,dos los derechos de yeL Departamento de ,Riego, al conocimiento de 
aqu-elllos propi,etarios que, no teni<::mdo plazo pen­

diente con ese mismo objeto, estuvieren, sin em­

ba,rg0, ejecutando esas obras, si€mpre que las 

completen dentro d,el p1azo de cuatro meses con­

tados desde la fecha d€ la promUlgación de esta 

!ey, si se tratare de cualquiera d~ las obras espe 

una autoridad que habia ya prevenido en esta 

cuestión por medio de BU agente dir,ecto, el De­

partamento de Riego, y que, .por la naturaleza' 

misma de la controversia, aparecía iudkada la in­

tervención de la autoridad competente, o sea, el 
Poder Judicial. 

eialmente indicadas en el item 1. o d,el artículo Las Comisionc<s Unidas vieron, sin embar-

10 de la lll'Y N.o 4303, d€ 16 de :ebrero de 1928. go, que esas observaciones se desvanecían con la 

Cuando se trate de las pequeña" obrae a que S'O! afirmación del jefe ,del De'partamento en el senti­

refiere la letra m), de'! mismo it,em, ese plazo co- clo de que, 'como lo está ya manifestando el texto 

l"l'erá de,,<le la fecha 'en que el Pr'esidente de la del artículo 13, deY proyecto, Se trata d,e la reso­
República ordene hacer los estudios correspon-

dientes. 

En casos calificados el Presidente de la Re­

pública, podrá prorrogar los pl1azos a que He re­

fiere el inciso prerei.!"nte. 

ARTICULO 9.0 

Este artículo fué observado durante la ,discu­

eión habida en la HonorabIe Cámara, por la coer­

Ción que entraiia para los propieta,rios de dere­

chos de agua y de los predios comprendidos en 

la zona de riego obligatoria. 

Con el concurso del 'jefe d'el Departamento de 

RIego las Comisiones ulegaron a establecer que 

no se trata por lo pronto de la Asociación de 

ución de ,discrepancias prodUCidas con motivo d,e 

la ejecución material de las obras, cuestión que no 

cabe resolw'l' cumplidamente si no por la vía ad­

ministrativa, y en tal caso, no puede ser otra que 
la, autoridad del Presidente de la República, la que 
dirimn. ,el desacuerdo. 

En estas condiciones, las Comisiones Unidas 

'E"ilt1.lviE'Ton por daT al artículo 10 la siguiente. re­
dacción: 

"Artículo 10. Terminadas las obras, el Depar­

tamento de Riego lo hará saber a la Asociación de 

Canalistas res¡wctiva, la que pOdrá hacer, duran­

.te 10s dos primeros años de explotación, las ob­

servaciones que 1e merezca la eje,cución material 
(; (' las mismas. 
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"Si hubiere discrepancia entre Ila Asociac~ón _. en los mismos términos propuilstos por la Ho-

de Canalistas y el Departamento de Riego, en 

<cuanto a la apreciaci6n de esas obs'ervaciones, se 

remitirán los ankcedent":S al ipresidente de la 

República, quien resolverá las 'dificult~des pro­
ducidas" . 

ARTICULO 12 

En cuanto a est;:) artículo, se hizo presente 

en el Senado la rüisma observación que se deja 

ya analizada y desvanecida al tratar del artícu­

lo 10. 

Las Comisiones unidas acordaron, pues, des­

estimarla, y acoger, al mismo tiempo, una indi­

·cación del honorable Senador señor Marambio, 

para refundir en' uno solo los incisos 1.0 y 2.0 
'le este articulo, manteniendo el tercero, de la 

siguiente manera: 

"Artículo 12. 'l'erminados los tr"s años de 
explotación de las obr3.s por el Estado, y no ha­

biéndos" prOducido obsE,rvaciones por parte de 

los caluliatas, o producidas fueren ellas desesti­

madas por el Presidente de la República, en 

eO'1formidad con lo dispuesto en el artículo 10 

,de esta ley, se dictará un decreto declarando que 

las obras y los terrenos que ellas ocupen, pasan 

a poder de la Asociación de Canalistas; determi­

nando la cantidad de regadores de agua que co­

rresponde a cada uno de los asociados, y auto­

rizando 2"1 Departamento de Riego para otorgar 

las escrituras que sean necesarias. 
"Los asociados podrán requerir, por si S0-

los, las inscripciones a que se refiere el artículo 

5.0 de la ley 2139, de 9 de noviembre de 1908. 

ARTICULO 13 

Las observaciones que ~e hicieron presentes 

a propósito de este artículo, reconocen el mismo 

funda1uento de las formuladas con motivo del 

artículo 10 anterior. 

En elltas condiciones. junto con dv,rlas por 

desestimadas, las Comisiones unidas resolvieron 

mantener este artículo en los mismos términos 

en que viene propuesto por la Honorable Cá .. 

mara de origen. 

ARTICULO 21 

Respecto de este artículo, algunos señores 

Senadores mantuvieron el punto de vista que 

habían hecho presente a propósito del artículo 

9.0, en el sentido de que era inconveniente esta­

blecer en la ley el ingreso obligatorio a la Aso­

ciación de Canalistas. 

Las Comisiones unidas, teniendo, sin em­

bargo, las mismas consideraciones de orden y 

disciplina que informan su acuerdo respecto al 

artículo 9.0, acordaron mantener el artículo 21 

norable Cámara de Di;lutados. 

ARTICULO 22 

La atribución que este artículo acuerda al 
Depart.arnento de Riego, ?n orden a dirimir las 

dificultades que se presenten entre los dueños 

de los cauces naturales o artificiales que puedan 

utilizarse para la construcción de las obras, dió 

origen en el Honorable Senado a diversas ob­

servaciones relativas a la inconveniencia de acor­

dar a una' autoridad administrativa la resolución 

de eontroversias entr': particulares que, por el 

tenor de la redacción propuesta, se temió que 
pudieran versar hasta cuestiones de dominio so­

bre esos mismos cauces. 

El Jefe del Departamento dC' Riego dejó. sin 

enlbargo, perfectamente establecido que no era 

ese el alcance de la disposición. Que la inter­

vención que S" le a,cuerda sólo se refiere al he­

oho material de la distribución de las aguas en­

trc los interesados y que, en manera alguna, l'ie 

pretende investir al Departamento de Riego de 

autoridad para resolver conflictos de derechos 

entre los mismos propietarios, los que al tiem­

po de h ocupación del cauce natural o artifi­

cial, serán materia del conocimiento de la au­

toridad indicada en el artículo 19 del proyecto. 

En presencia de estas declaraciones que re­

ducen tan considerablemente la extensión que se 

le supone a este artículo y que torna en bene· 

ficiosos sus términos, evitando que las cuestio­

nes sobre distribución de las aguas puedan di­

latarse desmedidamente con perjuicio para el 

particular y la obra, las Comisiones unidas acor­

daron desestiItlar la indicación que se formuló 

en el Honorable Senado para suprimir este ar­

tículo, y mantenerlo dándole la siguiente redac­

ción que refleje la idea que lo inspira con mu­

cha mayor claridad que lo hace la que \'iene 

propuesta: 

"Articulo 2~. Si en las obras a que se re­

fiere esta ley se utilizaren cauces naturales o 

artlficiales, el Departamento de Riego hará el 

aforo de esas corrientes y dirimirá las dificul­

tades que se presenteI'. con motivo de su distri­

bución entre los dueños de los derechos de agua 

de dichos cauces. 
Los antiguos y los nuevos derechos forrna­

rán una asociación de acuerdo con lo dispuesto 

en esta ley". 

ARTICULO NUEVO 

I Finalmente, las Comisiones unidas acorda­

¡ron rechazar el artículo propuesto por el hono­

Irable Senador señor Silva Cortés, relativo a que 
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las disposiciones de esta ley deberán entenderse 

y aplicarse sin perjuicio de las garantías cons­

titucionales y legales que aseguren la inviolabi­

lidad de los derechos de propiedad constituídos 

hasta ahora pOr particular(,s, sobre aguas que 

corren por cauces naturales o artificiales. 

Las Comisiones consideraron que ninguna 

de hs disposiciones de la ley en' proyec,1;o nece­

sitan de una declaración fiEal como la que pro­

pone el honorable Senado;', desde el mornento 

que, bajo el punto de visl de respeto al domi­

nio particular, se bastan sobradamente por si 
lnismas. 

.E~l honorable señor :~2nador, sin elllbargo, 

hizo expresa reS('l'va dc l ueréeho para mallte­

ner ante, el Honorable ,métdo la adopción de 

este artículo. 

Es cUlnto las Comisi:Jncs unidas pueden de­

cir al Honorable Senado acerca de las cuestio­

nes que ha tenido a bien somete'l' a su conoci­

rniento, 

Sala de la Comisión, a 

1 928,~A. CaOO1'o.- Aquiles 

7 de setiembre de 

Concha.- Nicolás 

.'I1arambio ~l.-A. Valencia.-Gnillermo Azúcar. 

-Au1'elio Cl·uzat.-Uomualdo Silva Cortés.- Ji'. 

AltanlÍl'ano Z., Secretario de la Comisión", 

Tres de 1[, Comisión de Ejército y :Marina: 

Bl primero recaído en los Il1.ensajes de Su 

1<Jxcelencia el Presidente de la Hepública, sobre 

aumento de pensión a las hijas dd ('x-capitán 

de navío, don Manuel '.rhompson y a la viuda e 

hijos del ex-capitán de corbeta don gstanislao 

Lyneh. 

El segundo recaÍ<l.o en un mensaje de Su 

Excelencia el Presidente de la. llepúbliea sobre 

aumento de pensión a la hija "iuda del ",x-vice­

almira.nte don Patricio Lynch; y 

El tercero recaído en una solicitud de los 

señores F'élix Arriaza, ~Ianuel González, ]~rllj1io 

Dernales, Crispín Candia, Emilio Berríos y otros 

suboficiales, clases y soldados del Ejército y de 

la Guardia· Movilizada de la guerra del Pacifico, 

en que pide'tt la opinión del Senado sobre si de­
ben considerarse o no con derecho a acogerse a 

la ley 3 (j 3 6; Y en la solicitud de los operarios 

de la Imprenta de la Armada, en que piden au­

mento de un ¡tem del presupuesto del Ministe-

1":0 C.o :.:Ia¡·ina del año 1920. 

Honorable Senado: 

Las id€as d€ est€ proy€cto s€ €ncuentran 

contenidas, en su mayor parte, €n el decreto-ley 

N,o 700, de 10 de noviembre de 1:125, ;¡ lo qU3 

hoy se propone €B la modificación ele algunas de 

ellas que. 110 se adaptan a las modalidades eSlle­

eiales de lus cooperativas agrícolas y (lue obs­

taculizan su organización y desenvolviInÍento. Se 

consultan, 

consideran 

adenlás, otras disposiciones qu~ Re 

de indisp-ensable necesidad en esta 

clase de asociaciones. 

La idea de legi:-11ar sobre psta llHtteria D rl··_~n­

ca del inh'rés que existe en facilitar en nUE'stI'o 

país la organización de la produccióp agt'Ícola y 

la concentraci6n d"" los reCUl·'WS económicos y 

técnicos, para lo cual la coojJen1ci6n ha sido 

1·-(,co~11·eaclH.da por la f'Xl)eriencia de otl'OS pClÍses 

COill/) una. (le las fOl'TIlaS 

L'umj)lir <,stos fin€s. 

nl{l::) adecuadas para 

Tudas las naciones lnás adelantadas tienen 

leyes qUE' ti-enden a foment.'tr lfi formación de 

cooperativas <,n la agricultura, deRtacúnd03e en­

tr~, ellas los l~stados fJrüdos, Franci~t, Argent]nn 

. y .. A.ustralia, de cuyas legisl.aciones se han torna­

do lag ideas fundarn-entales ele 1 proyecto en in­

forn10, adaptándola~ a nuestras C'ostunl1)reS y 

necesidades. 

Los principios de la cooperación, quo cons­

tituyen la esencia de esta clase de asociaciones 

y que ~-e encuentran uni\'ersalm€nte sancionados, 

se consultan en est€ p¡·oyecto ,Sin desvirtu-al", en 

fO;'ma algun:l, su "erdad-ero alcance. Así, por 

ejemplo, las ideas de que cada socio no podrü 

tener más de un voto dentro de la coopm'ath'a; 

de que el número de socios d<:>b€rá ser ilimitado; 

de que el capita'l lJOdl'á aumentar indefinida­

mente o disminuir hasta una cifra determina­

da; de que el fondo ele reserva no podrá ser re-

-partido entre los asociados, etc,. se encu<:>ntran 

previstas satisfactoriamente- en este proyecto, cu­

YHS ¡}fn0as g-enf'rales pueden eond-el1EarSe en la 

fOl'n1:l siguiente: 

a) S-e est:lhlece las norInas que deher[tn l~-e­

na r laB a~oeiacion{'s para ser considera,das ('on10 

cooperativas. Entre ellas la de que d-eb-er:1I1 ser 

de capital variable € ilimitado número de socios 

.;ompuestas por agricultores, cualquiera que 

sea la. condición en que €xplot<:>n los campos; 

i I b) Se fijan [.as reglas 

estas socie-dades para su 
que deberán observar 

consqtución, estahle-

cién-dose que no podrán formarse sin reunir, a 
Vuüstra Comisión de Agricultura ha tomado lo m-enos, un mínimo de cinco a;¡ociados. Iles­

conocimiento d€ un proyecto de ley formulado peeto del capital inicial, se impon€ la exigencia 

en un Mensaje del Ej€cutivo, sobre constitu'Ción. I el€ que deherá encontrarse tot.a1mente suscrito y 

organización y funcionamiento de Coop€rativas pagado, pOr 'lo menos, el 20 por ciento de su 

Agrícolas. cifra total, El capital podrá consistr en dinero, 

• 
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bienes muebl,es o inmuebles, trabajo, industria o 

productos' d€ los asociados. 
La constitución de las cooperativas debe:'ú 

llevarse a efecto pO'l' escritura pública, otorgada 

ante un ""otario del departam€nto en que deban 
fun'cionar; 

e) Los socios deberán tener en la coopera­

tiva una participación propor,cional al monto de 
,sus operaciones en ella. 

La responsabilidad de estas entidades podrá 

ser: limitada al capital social; ilimitada o limi­

tada a una cantidad fija, además del capital 
social. 

Por ~I hecho de incorporal'se a una COOpo8-

1'at1\"a, sus ~ocios comparten la ro8sponsabilida'd 

de las obligaciones que €sa sociedad haya con­

trafdo anté, d€ su entrada; 

Entre los fines de las" cooperativas se esla­

blecía, €n 081 número 5.0 del articulo 1.0 del pro­

yecto, el de so8rvir de Bancos para sus socios, 

re:vlizando €n beno8ficio de ellos operacionf's de 

préstamos, descuentos y demás propias de una 

institución de crédito. 

La Comisión creyó conveniente liíhitar el 

alcanc€ de este preco8pto, €liminando la €quipa-

. ración que o8n él S€ hacía con los Bancos co­
merciales, a fin de evitar 1M suspicacias y erra­

das interprebacibnes a que habría p~didodar 
origen <,sta disposición. 

Respecto de 'la forma en que d€ben Ccm3ti­

luirse las cooperativas, se ha suprimido la fa­
cultad que confería el proyecto para hac€rlo por un 

simple documento privado. Dada la circunlStan-

cia de reunir estas aEociaciones caract€r€s muy 

'l€mejantes a una sociedad, se ha estimado con-

venient€ €xigir la escritura pública para su 1'Of-
d) La administración de las cooperativas 

estará lit cargo ele un Consejo y de un Gerente; 
el primero será compuesto, a lo menos, de tres 'mación, ya que de este modo se garantizan me-
l1lÍembros <:¡egidos por mayoría de votos en la jor los inter-eses de los cooperados y se 1'<"S­

,Junta Gen<:ral de Accionistas; 'guardan, al mismo ti<:mpo, los de terceros que 

d
'" ___ ,-,ontraten con la coopo8rativa. 

e) Los beneficios que s€ obtengan dentro <, 

una cooperatlva deberán distribuirse entre los 

socios, según la clase de asociación, en propor­

ción al valor del trabajo suministrado, al mon­

to d-e las compras hechas, al valor, calidad y 

cantidad de los productos' €ntr,egados para su 

transformación, elaboración o venta y al monto 

de los intereses pagados por los créditos. De 
estos heneficios deberá deducirse, a lo menos, un 

5 por ci-ento para fondo de reserva; 

f) COn el objeto de fomentar la creación de 

cooperativas en el país, se o8stab:Jecen en b€nefi­

cío d€ eHas cio8rtos privilegios, tales como: re­

bajas en los fletes ferroviarios, pref€rendas en 
lo~ transport€s y facilidades de crédito en la 

Caja Po. grada y otras similar~. 

La Comisiól1, después de un prolijo ~studio, 

al cual han concurrido el s€ñor Ministro de Fo­

mento y los repres-entantes técnicos tiB ese Mi­
nistério, se ha formado eH convencimi€nto do8 que 

,as ideas cont€nídas o8n el proyectO' en informe 

son de suma utilidad y habrán d€ redundar en 

S-e ha suprimido €l 'artículo 18 que disponÍCl 

que los obrer();~ y empleados de una cooperati­

va agrícola podían ser' admitidos en ella como 

socios, pOr consid€rarse €ste pro8,cepto red un­

dante € inconveniente, ya que en el hecho sig­

nificaba colocar a los obreros y empleados en 

una situación desm€drada con respo8cto a los 

do8más so'CÍos. 

Se ha suprimidO, también, el artículo 26, qu", 

creaba una Junta de Vigilancia en aquellas coo­

Po8rat"ivas de más de veinte socios, por conside­
ral'se que esta €ntidad era inútil, ya que, ade­

más del Consejo de Administración que deberá. 

to8ner cada soci'edad, o8xi'!!tirá la vigilancia del Mi­
ni·sterio de Fomento. 

Para -acordar la disolución de una coo))era­

tiva se ha fijadO un quorum equi\-alente a ia 

mayorí,::¡, absoluta de .Jos asociados, o8n vez de lo," 

dos tercios que fijaba el proyecto, por estimarse 

~x·c€Giva la prin1era cuota.. 

En el título sexto, que establece 10'& privi-

un evidente beneficio para el desarrollo de la l€gios de qUo8 gozarán las cooperativas, S·2 han 

industria agrícola en el país, -contribuyendo, en introducido también a1gul1i;'s mOdificaciol1€s, cu-
forma o8ficaz, a hacer más fácilmente aplicables 
las disposicion€s de los 'proyectos sobre Colonias 

Agrícolas y Fomo8nto a 1a Fruticultura, que se 

encuentran pendientes de la consi<leración del 

Con¡;;·eso. 

Con el 'Jbjeto de hacer más viable sus dis­

posiciones ha cro8ído conv€nio8nto8 introducirle 

algunas pequeñas enmio8ndas, cuyo alcance se 

pasa 'a' Ílldicar. 

yo alcan-co8, conjuntam'ente con el do8 oiras de 

menor importancia, no se entra a detallar, cOP. •• 
signándose €n la parte dispositiva de est€ in­

forme. 

En mérito de las razones expuestas, VU,.s­

tra Comisión de Agricultura tiene el h'onor dé' 
recOlnendaros la aprobación del proy"cto en es­
tudio, con las modificaciones referidas, cuyo 

texto es el siguiente: 

, 
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PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

De las Cooperativas Agrícolas.-Su objeto y 

Constitución. 

Junto con la escritura se . protocolizará un 

ejemplar de los estatutos. 

No ·podrá constituirse una cooperativa sin 

que S€ haya suscrito íntegramente el capital ini­

ciaÍ y pagado, a ,lo 'fienOfl, ,el 20 %de su cifra 

total, 'd-e acuer,do con el artículo 5. o de €Sta Ley. 
"Aptículo 1.0 Para los efectos de la presente necesarias 'para 'ser :co'usejero, las atribuciones 

ley se considerarán cooperativas agrícolas las so- ,1e éstos y la forma de ejercertas. 
ded~des de capital variable e ilimitado número 
de socios, constituídas .por agricultores, que se 

propongan uno o varios de los. siguientes fines: 

1.0 Adquirir u obtener en concesión o arrien­
-do, campos y edificios dc explotación agrícola 
para los socios; 

2.0 Proporcionarles por vcnta o en alquiler, 
abonos, semillas, máquinas, herramientas, acce­
sorios, materias primas y demús objetos para el 
ejercicio de sus actividades. 

3.0 Producir, comprar, vender o exportar co­

lectivamente prOductos vegetales, animales o in­
·dustriales, que respondan a fines económicos de 

la sociedad; 

4.0 Encargarse de la instalación o del fun­
cionamiento de fábricas o establecimientos des­

tinados a la transformación, purificación o ela­
boración de los productos obtenidos por los so. 

cios o comprados por la sociedad; 

5.0 Facilitar a los socios el crédito necesa­
rio para sus operaciones mediante prenda, hi­

poteca o garantía. 

6.0 Suministrar a los socios para su consu­

mo artículos alimenticios, medicamentos y ob­

jetos de uso personal y doméstico, produciéndo­
los, confeccionándolos o adquiriéndolos direc­

tamente de los productores o mayoristas, n61 pu­
diendo constituir esta actividad sino un comple-

TITUIJO JI 

Del capital y de los socios 

"Artículo 5.0 El capital de las cooperativas 

agrícolas puede consistir en dinero, bienes mue­

bles o inmuebles, trabajo, industria o productos 

de los asociados. 
Los aportes que no sean en dinero se esti­

marán para cada caso en acciones que los re­

presenten. La valorización se hará en la escri­

tura social o al tiempo' de incorporarse el socio 

de común acuerdo entre éste, el G8rente y el 

Consejo de Administración. 
"Articulo 6.0 Cuando el capital de estas so­

ciedades se divida en acciones, éstas serán nomi­
nativas, indivisibles de igual valor y transferibles 

sólo con aprobación del Consejo y con arreglo 

a los estatutos. 

La emisión de acciones, su transferencia, 
su transmisión en caso de muerte, los títulos y 
su expedición por hurto o extravío, se regirán 

por el reglamento. 

Son intransferibles e intransmisibles la3 ac­

ciones que representen trabajo personal. 
"Artículo 7.0 No habrá acciones liberadas a 

ningún título. 

, mento del objeto principal de la cooperativa Artículo 8.0 Para el cobro de las cuotas de-
agrícola. vengadas sobre las acciones, servirá de titulo eje-

Artículo 2.0 Las cooperativas agrícolas acom­

pafíarán su denominación social con. las pala­
bras "cooperativa agrícola" y según sea su res­
ponsabilidad con una de las palabras "limita­
'da", "suplementada'\ o "ilimitada". 

Artículo 3.0 El Presidente de la República 

cutivo una copia autorizada por los miembroil 

del Consejo de Administración en la que conste 
el acuerdo tomado por dicho Consejo en orden 
al cobro judicial de ellas. 

Artículo 9.0 Las acciones de los socios sólo 

pOdrán ser embargadas .por los acreedores de la 

concederá personalidad jurídica a las cooperati- sociedad, dentro de los limites del capital social 

vas agrícolas que se organicen de acuerdo con la y éstos podrán ejercer los derechos de la socie­
presente ley y que la soliciten del Ministerio de dad relativos a los aportes del capital no des-

Fomento, en conformidad a las disposiciones del 
Reglamento. 

Artículo 4,0 Las cooperativas agrícolas se 

'constituirán por éscritura pública otorgada ante 
un notario del departamento en que deban fun­

cionar. 

La escritura de constitución comprenderá la 

denominación, el objeto de la sociedad, la nómi­
na de todos los socios fundadores y el número 

d-e partes, cuotas o acciones que corresponda 
a cada uno en la sociedad. 

embolsado siempre que fueren exigibles y nece­

sarios para el pago de las deudas sociales. 
Artículo 10. La adquisición de la calidad de 

socio y las prestaciones de los socios para con la 

sociedad lo misJ?1-o que las' obligaciones recípro­
cas, se regirán por los estatutos. 

Artículo 11. No podrá constituirse una coope­

rativa con menos de cinco socios. 

Artículo 12. Los que se incorporen a una coo­

perativa ya constituída pagarán el valor de sus 

acciones, cuotas o participaciones, con el 20 ojo, 
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a lo menos, al contado, y el saldo se enterará en 

la forma que determinen los estatutos: 

Artículo 13. Los socios deberán tener en la so­

ciedad una participación propor'cional al monto 

de sus operaciones en ella. N o podrán, sin em­

bargo, poseer más del 20 010 del capital social. 

En caso contrario el exceso no participará en 

los beneficios sociales. 

Artículo 14. De los servicios de las cooperati­

vas sólo podrán aprovechar los miembros de 

ella, quienes no podrán hacer por cue,nta propia 

o ajena operaciones de la misma índole. 

Artículo 15. Cada socio tendrá derecho a un 

solo voto, sea cual fuere su participación en la 

sociedad. 

Ningún socio podrá representar por poder 

lllás del cinco por ciento de los socios ausen­

tes. 

Artículo 16. Las personas que adquieran la 

calidad de socios, comparten la responsabilidad 

de las obligaciones contraídas por la sociedad an­
tes de su entrada. 

Artículo 17. En las sociedades de responsabi­

lidad limitada podrán ser socios los menores 

Que hayan cumplido dieciocho años .y las mu­

jeres casadas, sin autorización paterna ni ma­
rital. 

Artículo 18. El socio que dejare de explot;~.r 

h industria agrícola deberá retirarse de la so­
ciedad. 

Podrán retirarse voluntariamente 103 socios 

que lo deseen; pero si con su retiro el número 

de socios quedare rsducido a menos de cinco y 

no se completare dentro de un plazo de seis 

meses, la cooperativa deberá disolverse necesa­
riamente. 

Al hacer la liquidación de los socios que 

se retiren no se tomará en cuenta el fondo 

de rooerva ni los créditos no pagados que tenga 

la sociedad en el momento del retiro. 

El socio que se retire eonservará por un 

año la responsabilidad que pueda afectarle en 

los negocios hechos por la cooperativa durante 

el tiempo en que fué socio, salvo el caso de 

existir créditos ~endientes, en cuyo caso la res­

ponsabilidad subsistirá hasta la cancelación de 
dichos créditos. 

TITULO III 

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

Artfcu(o 19. Las cooperativas agrícolas serán 
dirigidas y administradas: 

a) Por la Junta General dc Socios; 

b) Por el Consejo de Administración; 

c) Por el Gerente. 

Artículo 20. La Junta General es la autoridad 

suprema de la sociedad y será formada por to­

dos los socios que figuren inscritos en el re­

gistro correspondiente. 

Sus acuerdos obligarán a todos los socios 

presentes o ausente,; siempre que sean tomados 

en la forma establecida por los estatutos. 

Artículo 21. Habrá juntas generales ordinarias 

y extraordinarias. Su constitución y' atribucio­

nes se regirán por lo que dispongan los estatu­

tos. 
Artículo 22. La administración de los negocios 

estará a cargo del Consejo de Administración, 

compuesto a lo menos de tres miembros, y que 

hará cumplir sus resoluciones por intermedio 

del Gerente. 

Corresponde espeeialment" al Consejo acor­

dar las bases generales de celebración de los 

contratos en que sea parte la so<;iedad. 

Los estatutos dispondrán las condiciones 

necesarias para ser consejero; las at,ribuciones 

de éstos y la forma de ejercerlas 

Los consejeros son solidariamente respon­

sables de sus actos y por la negligencia en el 

cumplimiento de los deberes a su cargo. 

El consejero que quiera salvar su respon­

sabilidad personal, deberá hacer constar en el 

acta su opinión o hará una declaración ante un 

oficial de fe pública, y el presidente o el mismo 

consejero dará cuenta de ello en la primera 

junta general. 

Artículo 23. El Gerente, como ejecutor de los. 

acuerdos y órden~s del Conseja, representará 

judicial y extrajudicialmente a la cooperativa, 

salvo en los casos en que el Conseja acuerde lo 

contrario, y sus deberes y atribl1ciones se fija­

:án en los estatutos. 

TITULO IV 

D:E IJOS BENEFICIOS y SU DISTRIBUCIO"S 

Artículo 24. La liquidación de las operaciones. 

con los socios se hará en la época y condicione's 

que establezcan los estatutos, después de reba­

jar los gastos y una cuota de beneficio, toman­

do en consideración, según sea el objeto de la 
cooperativa: 

a) El valor del trabajo suministrado; 

b) El monto de las compras hechas; 

c) El valor, la, calidad y cantidad de los 

productos entregados para su transformación, 

elaboración o venta; 

los 

I les 

d) El monto de los intereses pagados por 

créditos. 

Artículo 25. Loo excedentes o beneficios anU:l­

se repartirán sobre estas mismas bases, pe-
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10 deduciendo de ellos un 5 010 a lo menos 

lOara fondo de reserva, las sumas o porcentajes 

que la Junta general acuerde para la formación 

de otros fondos y cualquier cantidad que dicha 

junta quiera destinar a fines determinados, in­

ClUSO gratificación de empleados y consejeros. 

'rITULO V 

nI<; LA DISOLUCIO.N y LIQUIDAClON DE LAS 

COOP~RATIVAS AGRICOLAS 

Artículo 26. Las sociedades cooperativas agrí­

colas podrán disolverse antes del plazo fijado 

LI1 los estatutos, por acuerdo de su Junta Gene­

ntl tomado por la mayoría absoluta de los vo­

tos presentes o representados, debiendo haberse 

citado la junta especialmente para este objeto. 

Articulo 27. Disuelta una cooperativa y de­

vuelto el capital, el saldo será destinado a fines 

agrícolas o al fomento de otras cooperativas 

agrícolas, según se disponga en los estatutos. 

5.0 De los fondos que consulte el presu­

puesto extraordinario para obras que tiendan a 

estimular la producción industrial y el fomento 

de industrias nuev;'s en el país, podrá conceder­

Sé! auxilios financieros, a las cooperativas agrí­

colas que tengan las finalidades indicadas. 

De los fondos indicados anteriormente se 

podrán concedcr préstamos por un máximo de 

cinco años plazo y hasta cinco veces el capital 

pagado a las cooperativas con menos de $ 100,000 

de capital; y hasta dos veces el capital pagado 
para las de mayor capital. 

En . ningún caso los préstamos pal'a cadl,/, 

cooperativa o federación de cooperativas podrá 
pasar de un millón de pesos. 

Estas cantidades y los créditos que se can­
·ce·len se irán acumulando, anualnlCnte, junto con 

los intereses que produzcan, a fin d€ constituir 

:ur. capital permanente destinado a los créditos 
'para las cooperativas agrícolas. 

Artículo 29. Los auxilios a que se refiere el 

TITULO VI artículo anterior se otorgarán por intermedio 

,del Ministerio de l<~omento, en conformidad con 
DIo: LOS I>RIVILEG10S DE LAS COOPERATI_ . lo dispuesto en la presente ley y con lo que 

VAS AGRICOLAS disponga el reglamento. 

Artículo 28. Las cooperativas agrícolas goza­

rán de los siguientes privilegios: 

1.0 De una rebaja que podrá otorgarles el 

Gobierno en los fletes de los Ferrocarriles del 

I<Jstádo, hasta de 25 por ciento en los artículos 

que produzcan y movilicen, y hasta de 50 por 

ciento en las máquinas, herramientas, reproduc­

tores, semillas y abonos. Estas rebajas se conce­

derán conforme a un reglamento especial, en 

razón inversa al peso y valor de los artículos; 
no podrán exceder anualmente ·de la suma de 

quinientos mil pesos y su monto será compensa­

do a la Empresa, consultándose la suma nece­

saria en el presupuesto ordInario; 

2.0 Los artículos que estas cooperativas mo­

vilicen por los I<'errocarriles del Estad·o, se con­

siderarán fncluidos entre los que goza!} de pre­
ferencia en los transportes, de acuerdo con la 

ley general de Ferrocarriles; 

3.0 Tanto el Estado como las Municipali­

dades pod·rán proporcionarles t€rr€nos o locales 
para su funcionamiento; 

4.0 La Caja de Crédito Agrario y las de­

más filiales qúe organice la Caja de Crédito Hi­

potecario en conformidad a 'la ley N.o 4074, y 

el Instituto de Crédito Irrdustrial, cuando se tra­

te de instalaciones industriales, podrán' propor­

cionarles préstamos hasta por el 75 por ciento 

del valor de los animales, instalaciones, frutos o 

productos que den en garantía estas socieda­
des; 

En igual forma se efectuará la vigilancia 

que eon motivo de dichos auxilios deberá ejer­
\Jor el Estado sobre estas sociedades. 

Artículo 30. Para que una cooperativa agríco­

la pueda contratar créditos, delJ.erá estableCer 

en los estatutos la responsabilidad proporcional 

de los asociados por los créditos que soliciten. 

Si en el momento del retiro de un socio hu­

biere pendientes créditos basados en la responsa_ 

bilidad proporcional de los socios, la parte de és­

ta que afecte al socio en retiro deberá liquidar­

S" de común acuerdo entre el socio y el Conse­
jo de Administración, debiendo ser sometida la 

liquidación a la aprObación d~ la próxima Jun­
tn, General. 

Articulo 31. En easo que se modifiquen o se 
violen los estatutos de una cOoperativa que ha­

ya recibido créditos de cualquiera institución, 
eRtos créditos se COnsiderarán vencidos en e8C 

rn;~.n'o mon,ento, debiendo exigivlC su p~"O o 

liquidación inmediata, a menos' que las· 'm~difi­
caciones hayaJ¡. sido aprobadas por el Presidente 
dc la República. 

En caso de malversación de fondos, los 
créditos concedidos· a las cOoperativas gozarán 

de preferencia sobre 108 bienes sociales' y los bie_ 

nes parti'culares de los Consejeros y asociados 

:J'ue hayan sido comprometidos como garantía de 

estos créditos y sobre los bienes que pertenez­

can a aquellos que resulten person"almente cul-

I P<lbles de incorrecciones en el manejo de los bie-
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nes afectados. Sólo se' cxce.ptuarán de esta pre- A partit de esa fecha quedarán sin efecto en 

r""":'éÜ!. los créditos obtenidos con hipot';c:\ de­

bidamente inscrita antes de la fecha en que se 

contrajo el eompromi50 Y los créditos de la Ca­

ja. Agraria. 
TITULO VII 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 32. I~as cooperati...-as agrícolas podrán 

\l1~irse o federarse con otras de la mIsma ín­

dole y las uniones y federaciones tendrán lal? 

mismas facultades y privilegios que la presente 

lt'y confiere a las sociedades cooperativas sim­

pléS. 

Artículo 33. gl Reglamento del Presidente de 
l,t República. consultará las sanciones que se 

aplicarán a los, infractores de la presente ley', 

pudiendO establecerse en él. multas hasta por 

valor de dos mil pesos, que se harán efectivas 

por el Miniserio de Fomento, sin perjuicio de 

las responsabilidades que correspondan en con­

formidad al Código Penal. 

Las cuestiones civiles que se suscitcn, se 
sustanciarán en conformidad al procedimiento 

establecido en el Código de Procedimiento Civil 

para los árbitros arbitradores. 

lo q~e se refiere a las cooperativas agrícolas, 

las disposiciones 'C),eld·ecreto-I·ey N. o 700, de 10 

de noviembre de 192·5. 
Sala de' la Comisión. a fi de setiembre de 

1 ~ 28 . -Guillcl'mo Azocal" - Enrique Zafillrtu. 

- ~\.quH(>s Ooncha. Aurelio Cruzat. - Edo. 

Salas P,. Secretario de la Comisión. 

Se'is d" la Comisión Revisora de Peticiones: 

El primero recaído en una nloción de los 

sreñor, s senadores, don Oscar Grzúa y don Ab­

salón Valencia, sobre concesión de pensión a 

doña Rosa, doña Elisa y doña Irene Varas He­
rrera. 

El segundo recaído en un proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados, sobre concesión de 

pensi'ón a don Cipriano Lillo. 

El tercero recaído en un proyecto de ley de 

la Cámara de Diputados, sobre concesión de pen­

sión a don Maximiliano Aldunate. 

E, cuarto recaído en un proyecto de la Cá­

mara de Diputados, sobre concesión de pensión 

a doña Herminia Sanders, viuda d~ Muñoz. 

El quinto recaído en una solicitud, sobre 

concesión de pe~sión a don Remigio Pradenas 
Cisternas: y 

Artículo 34. Créase en el Ministerio de Fa-
El último recaído en una solicitud sobre 

mento una sección administrativa a cuyo cargo concesión de pensión a doña Teresa Coverí, ...-iu­
estará el registro y todo lo relacionado con la da de Cristini. 
propaganda, constitución y vigilancia de las ea o-
perativas agrícolas. 5.0 De dos solicitudes: 

Una Comisión compuesta del Jefe de di- Una de doña l\falvina l\1ontaubán, en que 
cha sección, del Jefe del Servicio de Divulga- pide devolución de antecedentcs; y 

dón y Propaganda Agrícola, de un representante La otra de don Eliseo Urrutia nc-lgado, e11 
de la Caja de Crédito Agrario, de un delegado que pide abono de servicids. 
de la Sociedad Nacional de Agricultura y de tres 

miembros nombrados por el Presidente de la Re- TABLA DE FACIL DESPACHO 
pública, asesorará al Gobierno en las materias 

PRO-SECRETARIOS DE CO~I1SIONES DEL 
(¡ue se relacionen con' la cooperación agrícola. SENADO y nE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Articulo 35. Prohibese el uso de la palabra 
"eoope~ativa" a las soc;edades o entidades que 

no hayan sido aprobadas como tales. 

La infracción de esta disposición será pena-

El señor OYARZUN (Presidente).-Hay 

vatios asuntos de fá:cil despacha. Si no hubiera 

inConveniente por parte del Honorable Senado, 
da con multa <le mil a cinco mil pesos, que se pOdríamos entrar a tratarlos desdé luego 
aplicará por la justicia ordinaria, sin perjuiciO Acordado. 

de la clausura de los establecimientos y del'en- La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

dpncias de la sociedad o entidad infractora. aprobar el proyecto remitido por el Honorable 

Concédese &colón popular para el denuncio 1 Senado, que modifica el artículo 1.0 ac la ley 

de l::l,s infracciones a la pre.serit<e ley. I N.O 4254, de 20 de enero de 1928, cdn las si-
Artrculo 36. En todo lo que no esté previsto guientes modiflcaclonílS: 

en Japresente ley, y en cuánto no 'ptigrte con ¡ s:e ha reemplazado el encabez'amiento del 
la naturaleza y fines de las cooperativas agrt- 'articuló lÍnico por el siguiente: 

colas, se aplicárán las dispo'siciones genera- ArtíCUlo 1.0 Sustitúyense en el rttbro "Cá­

les sobre personas jurídicas y socledade'S anó- mara de Senadores" y en el rubro "Cámara de 

nlmas. Diputados", del árticulo 1.0 de la ley N.o 4254, 

Artículo 73. La presente ley empezará: a regir de 20 de enero de 1928, los renglones que di­

desde su promulgación en el Diario Oficial. 1 cen: etc," 
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Se han eliminado las palabras cel inciso 1.0 son a designada por el Presidente ce la Repú­

del mismo artículo que dicen: "y que ~parecen blica. 

bajo el rubro "Cámara de Senadores"; y Esta comisión presentará anualmente una 

Se ha agr€gado el siguiente artículo nuevo, memoria de la forma en que dichos bienes se 

que pasa a ser articulo 2.0: hayan inv€rtido o administrado y rendirá cuen-
Artículo ... La presente ley empezará a re- ta a la Contraloría General de la República. 

gil' desde la fecha de su publicación en el "Dia- Art. 4.0 Las asignaciones testamentarias a 
rio Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión las modificaciones introducid~s por la Cá­
mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, las caré por apro­

badas. 

Aprobadas. 

}'ERSONALIDAD .TURIDICA DE LA BIBLIO­

TECA NACIONAL Y DEMAS BIBLIOTECAS 

DEL ESTADO 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Educación Pública, 

recaído en €¡ proyecto de ley aprobado por la 

Cámara de Diputados, que termina proponien­

do In. aprobaeión del sig'uientc 

título universal se entenderán siempre aceptadas 

con beneficio de inventario. 
La resolución judicial que autoriza la dona­

ción, que conceda la pos'esión efectiva de una 

herencia u ordene la entrega ce un legado, de­

berá ser notificada al Contralor General de la 
República; sin este requisito, no se concederá la 

posesión de los bienes a la comisión que se in­

dica en el artículo 2.0 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desd~ 
la fecha de' su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto, conjuntamente con 
el informe. 

Ofrezco la palabr~. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 

PROYECTO DH: LEY: -Se pusieron sucesivamente en dii<Cusión, y 

Artículo 1.0 La Biblioteca Nacional y de- sin debate, se dieron tácitamente por aprobados 

más bibliotecas del Estado y el Archivo Nacio- los artículos 1.0,' 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 

nal, son personas jurídicas ele derecho público 
y su representación juc.icial y extra-judicial co­

rresponde al Director General de Bibliotecas, con 
las 'facultades que se indican en el articulo ~.o 

del Código de Procedimiento Civil. 

El domicilio leglO'! será la ciudad de San-

CONV.EXCTON DE ARBITRA.TE cox co-
LOMBIA 

El señor SECRETARIO.-"Honorahlc S,>­

nado: 

"A indicación de esta Comisión d" I:"hcio-
tiago. nes Exteriores, formulada, a su vez, po,' insi.nua-

Art. 2.0 Las asignaciones y donaciones des- ción del respectivo Ministerio, el HonoI'3.ble S('­

tinadas al incremento de bibliotecas y museos, nado procedió, en 31 de agosto de 1927, a ar­

en que no se designare el establecimiento o el chivar el mensaje con que Su Exeelencia el Pre­

objeto en que deben invertirse, valC!rán y serán sidente de la República solicitaba la ratifica­

percibidas, administradas e invertidas en la i'or- ción legislativa de la Convención de Arbitraje, 

ma en que se determina en el articulo siguiente, suscrita con el Gobierno de Colombia, en Bogo­

pero siempre se tratará de eumplir, con pre- tá, el 16 de noviembre ce 1914. 

ferencia, la voluntad del testador o donante. "Posteriormente, el señor Ministro de Re-

Art. 3.0 Tanto los bienes a que se refiere laciones Exteriores ha solicitado del Senado el 

el articulo anterior como las asignaciones o do- desarchivo de este mensaje, y su aprobación, 

naciones que determinadamente se dejaren o se por estimar que este último trámite es de con­

hicieren a la Dirección General de Bibliotecas, VeUil'llCia nacional. 

a la Biblioteca Nacional, a los Museos, al Ar- "FJn 29 de agosto último, el Honorable Se­
chivo Nacional o a otras bibliotecas del Esta- nado acordó el desarchivo y pasó este negocio 

do para una obra que tenga relación c.irecta en informe a la Comisión de Relaciones Exte­
con esos establecimientos, salvo disposición con- riores, para los efectos de proceder, en seguida. 

traria del donante o testador, serán administra- a :;u aprobación o rechazo. 

das por una comisión compuesta por el Direc- "La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
'tor General de Bibliotecas, que la presidirá, del consideraC!o detenidamente este negocio, y cree, 

Rector de la Univen,:Jad de Chile y c.e una per- com':> ya lo ha manifestado el señor Ministra. 
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de Relaciones, que S1.l sanciónamiento definitivo 

es del mayor interés pina las mutuas relacion'ls 
de ambos pueblos, y, en consecuencia, tiene a 
honra someter a vuestra aprobación el siguiente 

PRO~ECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único.-Apruébase la Convenci6n 

de Arbitraje suscrita con Colombia el 16 de no­

viembre de 1928." 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-
cusión 
forme. 

el proyecto, conjuntamente 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

con el in-

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo. 

Aprobado. 

OBRAS DE REGADIO 

El señor SECRETARIO.-Acaba de llegar 
a la Mesa el informe c.e la Comisión de Legis­
lación y Agricultura Unidas, sobre las observa-

"p'.' 

un bien raíz, con la sola módificación de supri­
mir la frase "hasta por 50 años". 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 
la palabra sobre la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate y si no se pide votación 

la daré por aprobado. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Igual modificación 

ha introducido la Honorable Cámara de Dipu­
tados en el proyecto del Senado que concede per­

miso para conservar un bien raíz a la Sociedad 
de Artesanos La Unión. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrez­

co la palabra sobre la modificaci6n. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate y si no se pide votación 

se dará por aprobada. 
Aprobada. 

INCIDENTES 

ECPNOMIA AGRARIA 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran-

ciones hechas en el proyecto 
fe rente a obras de regadío. 

del Ejecutivo re-' do a la hora de los incidentes,. ofrezco la pa­
labra. 

Queda para tabla. El señor AZOCAR.-En varias ocasiones he 
manifestado que la economía agraria· está mal 

PERMISOS PARA CONSERVAR LA POSE- dirigida, y es bastante para demostrarlo indi-

SION DE BmNES RAICES 

El señor SECRETARIO.-La Cámara de 
Diputados ha tenido a biRn aprobar el proyec­

to de acuerdo remitido por el Senado, que con­
cede a la institución denominada "Iglesia Evan­
gélica Alemana del Lago Llanquihue", el per­
miso requerido por el artículo 556 del Código 
Civil, para que puec.a conservar la posesión de 

un bien raíz, con la sola modificación de haber 
suprimido la frase que dice: "hasta por cincuen­

ta años". 
El señor OYARZUN (Presi<l.ente).-En dis­

cusión la indicación introducida por la Honora­
ble Cámara de Diputados. 

El señor SECRETARIO.-La modificación 

que hace la otra Cámara, consiste en establecer 
para esta concesión un plazo inaefinido. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de bate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
da la modificación. 

Aprobada. 

car las cifras de nuestra exportación. 
Sabemos que la cifra total de exportación 

de Chile es de un mil seiscientos millones y sa­
bemos también que la agricUltura sólo tiene en 
esta cifra la cantidad de ciento cincuenta mi­
llones; y esta cifra, comparada con la expor­
tación agrícola de otros países de capacidad pro­
ductiva menor que' la nuestra, es muchísimo me­
nor. Al mismo tiempo debemos tomar en cuen­
ta que Chile importa artículos alimenticios, co­
mo el arroz. carne, etc. por varios millones. De 
modo, pues, que nuestra agricultura no contri­
buye en la forma que debiera a mantener la 
balanza comercial del país. 

Esta situación habría alarmado a cualquier 
país del mundo; sin embargo, aquí seguimos con­
siderando que la agricultura desempeña en nues­
tra economía nacional las funciones que le co­
rresponden. 

Pero se presenta ahora una situación es­
pecial. Nuestra deuda pÚblica aumenta en for­
ma <fue en muchos círculos financieros produce 

alarma y lo único que se dice para mantener la 
confianza es: "Hay que producir nlás". 

Pero yo digo: ¿De ·dónde? ¿Se producirá 

El señor SECRETARIO. - La Honorable más salitre? ¿Pueden dar nuestras minas mayol" 
Cámara de Dipl,ltados ha tenido a bien aprobar producto? Vemos, que en realidad, la produc­
el proyecto de acuerdo del Senado que concede ción de nitrato ha aume~ado bastante. Vemos 
permiSO a la Sociedad de Socorros Mutuos "Fi- que la producción de lo minerales de cobre 
gueroa Al corta", para conservar la posesi6n de_tambfén ha aumentado. s industrias mineras 
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parece que hubieran llegado. al máximo de su El señor URREJOLA. 
producción. En cambio la agricultura perma- entonces el litro de leche? 

¿ Cuánto valdrá 

nece estacionaria. 
No es hacer una afirmación ilusor·ia decir 

que la agricultura debiera producir y produci­

rá para la exportación en Chile, más de un 
mil millones de pesos, porque hay otros países 

más pequeños que el nuestro que producen pa­
ra la exportación sumas cuantiosas como la que 
he indicado. 

Para incrementar la producción agrícola, se 
necesita una dirección científica en la econo­
mía agraria. En ningl\n país del mundo se ha 
desarrollado la agricultura sin que exista esta 
dirección. Además. se requiere capital y técni­
ca. Aquí se ha visto entregada a su propia suer­
te. Y para d,emostrarlo basta estudiar cualquiera 
de las producciones. 

En varias ocasiones me he ocupado de una 
de las industrias agrícolas más importantes: de 
la industria de la lechería. Sin embargo, en este 
país. a pesar de todas las informaciones que 
se han dado, no se le da importancia. 

El señor AZOCAR. - En realidad, por el 

momento no puedo darle una contestación ca­
tegórica, señor Senador. Pero, con los precios 

que he averiguado, puede haber un margen de 

exportación muy comercial; sin embargo, co­

mo ya lo he dicho, para llegar a este comercl() 

es necesario organizar la industria lechera. or­

ganización que abarata y mejora la calidad del 
producto. 

Tenemos otro pequeño país. como Nueva 

Zelandia, que exporta 739 mil quintales métri­

cos de mantequilla y 760 mil de queso. Austra­

lia exporta sólo a Inglaterra, más o menos 9Ü' 
J!1illohes de libras esterlinas, es decir, alre­

dedor de 360 millones de pesos de nuestra mo­

neda. 

Estas cifras están indicando la importan­

~ia que tiene la industria de la lechería, impor­

~ancia que no se la ha considerado en nuestro 
país. 

Debido a la evolución en la alimentación,,... 
las estadísticas muestran un mayor consumo de e'n la industria de la lechería, lo que trae alar­

Hoy día, se dice que hay una gran crisi~ 

productos lácteos y de frutas. Vemos que la ex­
portación de los productos lácteos en los últi­
mos trece años ha duplicado. Todos los años es­
tá aumentando la exportación de estos produc­
tos, y de nuestro país no se exporta absoluta-

mente nada. 
Dinamarca produce en mantequilla solamen­

te un mil cuatrocientos treinta y dos millones 

de quintales de mantequilla, cantidad que re­

ducida a pesos resulta una cifra enorme que, 

por supuesto es muchas veces superior al total 

de las exportaciones agrícolas de Chile. 
De Inglaterra y de Alemania han venido 

grandros firmas a estudiar este corllerci:>. pero" 

se han encontrado con qUe aquí ,10 exist0 nin­
guna organización que permita ad':llurir mante­

quilla con las condiciones que debe r0unlr para 

exponarla. 

Si esos agentes comerciales han vpnido a 

r:uestro país a estudiar este comercio, no es 
porque haya disminuido la capacidad produc­
tora de los países nombrados, muy por el con-

,mados a nuesü'os agricultores y muchos de 

ellos prefieren mandar sus vacas al matadero o 
'loltarlas a potrero y no lecharlas. Sin embar-

,o, el mundo entero está pidiendo cada día ma­

vor cantidad de' productos de la leche, siendo 

lista una industria de un porvenir enorme para 
'a exportación, no sólo para Europa sino que 
'.ambién para los países de América. He podido 

'nformarme de la cantidad de estos productos 
'lue se puede' llevar a los países vecinos del Pae 

~!fico. los cuales importan en productos lácticos 

más o menos cuarenta millones de pesos. 
'''9'-

Desde hace 17 años, Chile tiene una pro­

ducción de 13 mil quintales métricos de mante­

",uiJIa y Argentina pasa de 2.749,762 kilos a 
'21.272.221. 

Esto Re debe a que en aquel país se han in­

vertido cantidades enormeg en la organizaci6n 
de ('stn industria. Eso flí que' Argentina lo ha 

he"ho gra"ia.~ a la iniciativa partkular; pero 

'lquí no podríamos esp('rar nada de esa iniciati­

va, porque, desgraciadamente. en este país son 
trario la han aumentado, en cuanto se refiere muy pocas las iniciativas particulares. Argc'nti-
a este producto. 

En la prensa de hoy se da publicidad a un 
discurso pronunciado por el Ministro de Agri­
cultura de Inglaterra, en el cual dice que se ha 

llegado a un reCOrd en la población de vacas 
lecheras, y. al efecto, da una pOblación de dos 

millones 800 mil vacas. Igual cosa sucede ac­
tualmente en Alemania, cuya pOblación de va­

cas lecheras es de nueve millones de cabezas. 

na ha formado su producción con la organiza­

~ión d" empresas con 5, 10 o 1 r; millones d" na-, 
~i(males, qn" en total suman r"~s de 100 miUo­
.,es de nacionales Que están destinados a esta 
;nrlu~tria. En camhio. ~n nUARtro país. si no se 

';"ne la ayuda del Estado. si el Estado no to­
ma la inidativa. como se ha hecho en la mayo­
ría de los países. será inútil que pensemos en 

.la organización de esta industria. 
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En igual situación se encuentran las demás· si por alguna circunstancia esos propietarios u 

explotaciones agrícolas. ocupantes de tierras no tienen sus titulos per-

Ahora pregunto yo ¿ podemos despreciar un 

problema de tanta trascendencia como es el de 

la mayor producción y exportación, en un país 

en que sólo estamos sujetos a la exportación de 

minerales o del salitre? Sabemos que este último 

algún día deberá agotarse. ¿No debemos de pre­
ferencia pensar en una exportación agrícola que 

ofrece la ventaja de que jamás puede fallar? ¿ No 
estamos viendo que todo el mundo hoy día se 
preocupa de aumentar la producción agraria? 

El señor CABERO. - ¿ Me permite una in­
terrupción Su Señoría? 

Creo que la palabra ha traicionado el con­
cepto del honorable' Senador, porque ha dicho que 

el salitre se está agotando ... 

El señor AZOCAR. - No, señor Senador, 

he dicho que el salitre deberá agotarse algún 

día como toda industria e1<tractiva. 

fectamente arreglados, se hallarían en el caso de 
perder sus derechos o de verlos desmedrados. 

Sabemos que, según la ley, cuando el Pre­
sidente de la República declara que los títulos 
que se presentan no están de acuerdo con la 
ley, los propietarios u ocupantes tienen derec~o 
a adquirir el terreno, previa tasación de la Di­
rección General de Tierras y Colonización. 

El artículo 27 del Reglamento dice que para 
fijar el precio de venta, el Departamento de Tie­

rras y COlonización procederá a tasar el terre­
no sin tomar en consideración las mejoras he­
chas. En esto el Reglamento está perfectamente 
de acuerdo con el texto expreso de. la ley; pero 
agrega: "Al determinar el avalúo se considera­
rán separadamente el valor del suelo y el valor 
de los bosques naturales, de acuerdo con 10 dis­

puesto en el Decreto-Ley N.o 656, de 17 de oc­
tubre de 1925". Pero el decreto-ley no esta-

Pero todos estamos de acuerdo en que te- blece tal cosa, como no la establece la ley. Yo 

nemos salitre para ciento 
años. 

o ciento cincuenta 
así 10 entendí al discutirse la ley, y supongo que 
10 mismo entendieron los honorables Senadores, 

1 h d
· h l' d -·0 sea, que al hacerse la avaluación de los te-

La agricultura, ya o e IC o, es a In us- rrenos, no se iba a avaluar éstos aparte y sepa­
tria que no se' agota jamás; todas las demás SI' 
agotan por fin. 

Lo que dl'be hacerse es establecer una or­

ganización agríCOla, por secciones; ya se ha ha­

blado de organizar la fruticultura entre nos­

otros y como ésta. deben organizarse las otras 
que son filiales de la agricultura en general, co­

mo se hace en todos los paísl's. como en Ar­
gentina, Uruguay, Australia, Estados Unidos. Ca­

nadá, Nueva Zelandia, Dinamarca. Italia, Ingla­

terra y mllchos más. 
Pero allí hay dirección, hay organización y 

llay espíritu de elnpresa y de asociación en los 
agricultores. 

Los extranjeros que vienen al país con el 
propósito de hacer algún comprcio con nuestros 
productos agrícolas, se encuentran en la impo­

sibilidarl de hacerlo o lo hacen en forma muy 
rpstringida, y todo lo que nos aconsej:'tn es que 
f>stablezf'amoR ~lguna vez las organ1zacionep, que 

se necesitan. Yo insistiré en que se 1as cree, p·or­

que de e1las depende el porvenir del país. 

SOBRE lul COXSTITTTCION DE LA. PROPIE­
DAD AUSTRAl, 

El señor MEDINA.-Voy a hacprme I'CO, 

señor Pr0sidente, de ciertf1. situación do intran­
quilidad en que se encuentran los propietarios 
de tierras australes con motivo de la aplicación 
que, según se dice, piensa hacerse de la ley so­
bre propiedad austral, 

Proviene esa alarma de que, según se dice, 

radamente de los bosques, sino en conjunto, no 
dando valor especial y determinado a los ár­
boles. 

¿ Qué va a resultar en la práctica al apli­
carse la ley en las condiciones que establece el 
Reglamento? Que los bosques van a valer más 
que los terrenos, y esto va en contra del espí­
ritu de la ley. Designadas las Comisiones pro­
vinciales en Temuco, Valdivia, Puerto Montt y 

aun creo que en Ancud, éstas han recibido ins­
trucciones escritas del Departamento respectivo, 
entre las que figuran unas "Normas Generales 
para clasificar los terrenos agrícolas y foresta­
les, y tasar las propiedades que el Estado ven­
derá, a los particulares", 

En esta:s normas se ve un propósito deter­
minado de hacer subir el valor de los terrenos 
exageradamente en toda esa zona. 

Ha habido remates de terrenos en todas las 
provincias del sur en estos últimos tiempos, y 
se sabe que el valor de los terrenos no ha su­
bido a más de cincuenta o sesenta pesos la hec­
tárea. Si el Estado hubiera tomado como norma 
en SUR ventas, como precio el mayor valor al­
canzado en los remates de tierras fiscales, ha­
bría obtenido una suma fija. Pero con esta apli­
caeión de., la rl1&posición legal hecha por inter­
medio de los ingenieros de la Inspección de Tie­
rras y Colonización se va a producir una ver­
dadera anarquía, mucho más cuando las ins­
trucciones que se dan como nOrmas generales 
pard, las télf <' ciones empiezan por decir que "el 

tasado)' debe (~ctprminar el valor del terreno 



w 

agrf~ola o 1\0 agrfcola y determinar el mejor 
apro',echllmi"nl ü del arbolado". 

De manera que un individuo que posee dos­

cient",s O cuatrocientas hectáreas de suelo qu~ 

no piensn. <lf<licar a la explotación de maderas, 
porque sabe por experiencia que en el sur del 
país (·sa eXI,:otación es ruinosa, tendrá que pa­
/{ar un avalúo exagerado, debido, como he dicho. 
a que s(- le obliga a pagar los bosques que no 
ha !le ("plotar. Es decir que se pretende obli­
gar mdirectamente al dueño a explotar el urbo­
lado en la hipótesis de que hará un gran 1!f'­

gocie' . 

En general, los agricultores no explotan las 
maderas de sus bosques. y a lo sumo un cinco 
u ocho par ciento de ellos hace tal explotación. 

Es bien sabido que la casi totalidad de los ma­

dereros del sur ha fracasado en esa explotación, 

y sólo un dos por ciento ha podido mantenerse 
y obtiene algunas utilidades en ese negocio. 

Calcule entonces el Senado si constituirá 

negocio para los propietarios de terrenos aus­

trales la explotación de los bosques, aun en el 
caso de que se encuentren ubicados en las ri­
beras de los ríos con facilidad para transportar 
las maderas. 

Entre las instrucciones a que deben ceñirse 

los tasadores figura. esta otra: "Llegado el ta­
sador al terreno, recorrerá el fundo con el pla­

no a la vista, confrontando su exactitud, con 

relación a lo dispuesto en el artículo 40 del Re­

glamento, tomando, además, en cuenta las indi­

caciones del cuadro N.O 1 que se acompaña al 

final, sobre Obst'l'vaciones convenientes I!, recoger 

sobre el terreno. 

"Practicará, de trecho en trecho, de acuerdo 

con las necesidades, pozos de recon,,~imiento. de 
profundidad variable hasta llegar al subsuelo, 

si posible, con el fin de que pueda apreciar la 

composición, conformación y estructura de aquél 

y de la. tierra. vegetal". 
¿ Cómo es posible que para hacer el avalúo 

de un terreno que puede ser muy quebrado, de 

montaña virgen, se obligue al tasador a ejecu­

tar, de trecho en trecho, pozos de reconocimien­
to análogos a los pozos de ordenanza que se 

hacen para la mensura, de las minas, y esto con 

el objeto de determinar cuál es la capa de tierra 
vegetal y la calidad del subsuelo? Ñ o pasó ja­

m:1s por la mente del Senado ni de la Cámara 
de Diputados hacer obligatorias estas operacio­

nes para el avalúo de los terrenos. 

Aunque, si bien es cierto, que las instruc­

ciones no' son normas fijas, los tasadores ten­

drán que aproximarse a ellas en cuanto les fue­

re posible, lo qüe significa que en el cincuenta 

por ciento de las tasaciones se hará el avalúo de 

los arbolados. 

Se ve, pues el absurdo de estas instruc­

ciones. Acaso lo 'más conveniente hubiera sido 

adoptar en la ley el procedimiento de pagarse 

el terreno adquirido con un veinte, veinticinco 

o treinta por ciento más del avalúo que sirve 

de base para el pago de las contribuciones. Es­
ta habría sido una norma fija que evitaría mu­

chas molestias a las gentes, que habría dejado a 

salvo la presunción de mala voluntad de los ta­

sadon's. y que habría permitido al Fisco cono­

cer la SUHla precisa de dinero Que pod;-¡a ob­

tener. Pero este- sistema engorroso de la apll­

eación de la ley va a dar origen a juicios, y Cl1éLn­

do menos a un sinnúmero de dificultad·)s. Es 

cierto que las instrucciones admiten que el ava­

lúo es aproximado. modificando según d criterio 

del t~",dcr: pero como estos empleados son en­

vi~.1·1os por la Dirección dE' Tierras pü roa que 

¡¡pEquen esas instrucLlones determinan jo el va­

lor por hectárea, las diferentes clases de terrenos 
y la manera de tasar los bosques, las tasaciones 

que hagan, no diferirán mucho, como es lógico, 

d,' esas instrucciones. 

Para efcctuar la tasación de bosques dicen 

estas instrucciones lo siguiente: "Se escogerán 

varias secciones que representen más o menos las 

diferentes categorías de densidad del monte; en 

seguida, dentro de cada sección, se estacarán uno 

o más 10tEO;; de media o una hectárea de exten­

sión, según el caso. En seguida, se hace el ca­

tastro de los cuarteles padronados, contando los 

I 
árboles, marcándolos en una forma visible y cu­

bic5ndolos. el" acuerdo con las instrucciones que 

,es,' indican a continuación: 

1.0 I':sp(~ci,,; 

2.0 Circunsferencia a la altura del pecho; 

3.0 Altura de la parte útil del tronco; 

4.0 Categoría. 

De modo que según esta norma se va a ha­

cer el avalúo de cada árbol. ¿ Cómo es posible 

que se vaya a efectuar una tasaeión así que da­

rá como resultado, en la mayoría de los casos, 

un avalúo sencillamente artificial? 

Prescinda de otras instrucciones de este fo­

lleto para referirme especialmente al cuadro N.O 2 

que fija el avalúo de las diferentes clases de sue­
lo por hectáreas. 

El precio de [os terrenos planos, en cultivo, 

es el siguiente: de mala cal'idad de $ 100 a $ 200 

por hectárea; de regular calidad, 200 a 300 pesos; 

de buena clase de 300 a 400 pesos por hectá­
rea; muy buena, de 400 a 600, y de calidad ex­

celente, de 600 a 800 pesos por h~ctárea. 

De tal manera, entonces, que con esto se 

. quiere decir que se toman en consideración los 
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cultivos a que está destinado el terreno, y, por 
consiguiente, se tomarán en consideración las me­

joras que son el fruto del trabajo constante del 

dueño u ocupante durante los 20 o 30 años an­

teriores a la fecha del avalúo. 
Digo que' se toman en consideración las me­

joras efectuada, porque viene en seguida la apre­

cia,ción dtO los terrenos sin cultivo, planos, cuya 
diferencia con los en cultivo es de $ 50 a 100 pe­
sos por hectárea para los terrenos de mala cali­

dad; de 200 a 300 pcsos para los de buena cali­
!lad y !le 450 -a 700 pesos para los de' excelente 

calidad. Luego se aprecj~ el valor de la hec­

tárea para los terrenos ae 'lomajes en cultivo Y 

el precio de adquisición se determina conforme 
a la siguiente pauta: mala calidad, de 150 a 250 

manera que haya una norma fija para la aprecia­
ción del valor de los terrenos que se van a com­
prar. 

Yo que he estado últimamente en el sur, 

he visto como llegaba la gente a hablar con las 
autoridades para saber si es efectivo que la ley 

Sé aplicará en esta forma y que se pretende sa­

car para el Pisco una gran cantidad de dinero 
a costa de los que han ido allá a darle valor 
a esas propiedades, después de haber permaneci­
do como dueños durante 20 a 30 años. En rea­

lidqd, si la ley llegara a aplicarse en la forma 
que ellos temen, se irrogarían perjuicios irrepa­

rables a los laboriosos poseedores de tierras aus­
trales. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

pesos la hectárea; buena calidad, de 350 a 450 cO la palabra. 

pesos la hectárea; y excelente calidad, de 700 a 

900 pesos la hectárea. 

Comprenderá el Honorable Senado, que no 

es posible que los propietarios del sur tengan que 

adquirir los terrenos en tales condiciones, si es 

que llegan a aceptarse las tasaciones y los pre­
cios fijados por los ingenieros. Si así sucede, el 

50 por ciento de los actuales ocupantes tendrán 
que recomprar el terreno y paga un valor que, 

en realidad, va a ser superior al precio en que 

lo adqUirieron antes. Seguramente subirá este 
porcentaje a más del 50 por ciento de los ocu­

pantes y es posible que llegue a un lOO, 200' Y 

300 por ciento de aquellos compradores que no 
pUdieron prevenir que había un error en sus tí­

tulos de dominio. 

En esta situación desmedrada van a quedar 
la mayor parte de estos propietarios en las pro­

vincias de Concepción al sur. 
Voy a señalar especialmente lo que se re­

fiere a los terrenos en roce, plano, cuyo avalúo 

por hecti1.rea es de 20 a 80 pesos para los de ma­
la calidad; de 150 a 250 pesos para los de bue­

na, y de 400 a 600 pesos para los de excelente 
calidad. 

En cambio, el terreno con bosques, se ava­

lúa; el malo, de 30 a 80 pesos; el bueno de 130 
a 200 pesos o de 300 a 500 pesos. Esto en­
vuelve una idea incomprep"ible. Hasta los te­
rrenos inservibles, los escoriales u otros, se les 

avalúa en 20 y 30 la hectárea. ¿ y quién va a 
comprarlos? Terrenos de esta clase no sirven pa­
ra nada, acaso sólo para fábricas de vidrios, co­

mo deda un señor Senador. 

Ya he dicho, señor Presidente, que con mo­
tivo de esta innovación hay verdadera alarma en 
el sur del país y los interesados piensan, que en 

el hecho van a ser burlados con el avalúo y, na­
turalmente, desean que se modifique la ley de 

ECONOMIA AGRARIA 

El señor URREJOLA. - Deseo ocuparme 
en forma breve de una observación que hacia en 
privado, mientras usaba de la palabra el hono­
rable señor Azócar. 

El honorable Senador habla d.e una mane­

ra sumamente lastimosa e impresionante de la 

absoluta falta de protección y ayuda de parte del 
Estado a la exportación de productos nacionales; 
pero no se ha fijado que él mismo estaba dando 
la razón del por qué no se exportaban los pro­

duetos chilenos. En efecto, Su Señoría hablaba 

I>;l Senado sabe que la leche se vende en 

Santiago en su época má.s abundante, a un pre­

cío que no baja, para los revendedores, de cin­

cuenta centavos, y la mantequilla a cinco pesos 

la libra, o sea a doce pesos el kilo y a centenares 
de pesos el quintal. 

Según el señor Senador, Alemania exporta 

una gran cantidad de mantequilla ... 

El señor AZOCAR.-He dicho que A.Iemania 

e Inglaterra son importadoras de ese artículo. 

El señor URREJOLA.-Había entendido lo 
contrario, y parece que no soy yo el único Sena­

dor que oye mal a Su Señoría. 

Su Señoría ~ijo hace un momento que el sa­

]jtre estaba agotadO, pero interrumpido por el 

honorable señ.or Cabero, Su Señoría declaró que 
no había dicho tanto. 

Continuando en mis observaciones, repito 

que no puede hablarse de exportación de artlcu­

los como la leche y la mantequilla que son pro­

ductos que tienen aquí precios prohibitivos. Por­

que yo entiendo que un producto que no es su­

ficicnte para el consumo de los habitantes del 

pa';s y que alcanza un precio verdaderamentE" 

prohibitivo no se presta para la exportación y 

debe ser estrictamente prohibida por los Podé-
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tículo, debido al alza de su valor, apenas 

llega a los modestos hogares y es exportado, el 

Gobierno debiera presentar cuanto antes a la 

consideración del Congreso un proyecto de ley 

impidiendo su exportación. 

He formulado estas obsbrvaciones, porque 

no es conveniente que queden sin réplica ni acla­

ración en nuestro Boletín de Sesiones las afir­
maciones que se hac8n sobre la no exportación 
de algunos de nuestros productos. 

Chile no es un país agrícola al igual que 
la República Argentina, el Uruguay, mucho me­

nos que Francia y Alemania. El Uru8'uay es un 

país de suelo plano, de una extensión reducida 

que no alcanza a ciento ochenta mil kilómetros 
cuadradas; pero es íntegro agrícola, porque es 
un plano continuo, sin cordillera, sin obstácu­

los para la producción y con condiciones cli­

matéricas admirables para la producción. Aquí, 

entre nosotros, no pasa lo mismo. 

En fin, creo que con lo que he dicho he 

dejado sentado algo que está en conocimiento 

de todo el mundo y es de que no hay conve­

niencia en que qued,e estampado en el Boletín 
ae Sesfones lo que ha manifestado el señor Se­

nador, sin que nadie le haya contradicho. 

Hay que reconocer, pues, que no debemos 

pensar en ponernos al nivel de otros países en 

esta materia, países a los cuales la naturaleza 

ha dotado de condiciones climatéricas especiales. 

El señor. AZOCAR.- Según el señor Sena­

dor, la agricultura no puede producir más de 
lo que produce. 

Sin embargo, la realidad es otra cosa muy 

diversa. Su Señoría ha llegado a decir hace un 

¿No sabe Su Señoría que el mismo año en 
que los agricultores elaboraron en gran canti­
dad queso y mantequilla bajaron tanto estos ar­

tículos que no se han podido vender? 
Estos son problemas que requieren estudio 

y estudio. Lo mismo que está pasando en nues­
tro país, ha acontecido en muchos otros países; 

y lo que yo pido es que se organice la indus­

tria de la lechería. Esta industria no deben 
organizarla solamente los particulares, sino que 

debe el Estado darle su ayuda. 

En Suiza, Que es uno de los países que pro­

ducen más productos lácteos, había una crisis 

de esta industria que presentaba características 

semejantes a la crisis que sufrimos. Se forma­
ron cooperativas por zonas, en seguida se for­
maron grandes federaciones de cooperativas, que 

eran ayudadas por el Estado. Estas cooperativas 

se formaron para organizar la exportación de 
los productos lácteos. 

La industria de la leche producía poco. La 

industria estaba en crisis, porque no habia con-

1

, fianza suficiente para explotar esta industria. 
pero hoy día ésta es una de las principales in-

I 
dustrias que forman la riqueza de aquel país. 

Eso mismo es lo que debe hacerse en nuestro 

país, organizar nuestra producción. 

Cada una de nuestras industrias agríCOlas. 

para que pueda desarrollarse debidamente, debe 

organizarse. Esta misma industria a que nos 

hemos referido, que tiene productos caros, su­

mamente caros, debido a que los agricultores 

producen poco y de un tipo de calidad mediocre, 
tipo criollo, que no se puede exportar; hace ne­

cesario que se haga cesar este estado de cosas, 

formando uniones de todos los agricultores para 
que formen grandes empresas productoras que 

instante que no hay producción para el con- produzcan el tipo que puede ser materia de pro­

sumo interno y, mucho menos, para la expor- ducción. Procediendo en esta forma se conse-
tación. guirá reducir el costo de producción. 

Francamente, a mí no me habrían extraña- Esto que digo de la leche, que puede ser 
do estas declaraciones si hubieran venido de una materia de grandes exportaciones, puede de­

parte de un señor Senador que no fuera agri- cirse de otros productos. Si puede producirse este 

cultor; pero, viniendo de labi\)~ de Su Señoría, incremento en esta industria podemos tener en 
no han podido menos de sorprenderme alta- cada Hna de nuestras industrias agríCOlas en 

mente. Chile, adoptando los mismos procedimientos, una 
¿ Cómo es posible que ignore cl sefior Se- producción mayor y podríamos aumentar enor­

nadar que hay zonas enteras en este país que memente nuestra producción agrícola. 
tienen grandes cantidades de vacas lecheras y El sefior CARMONA.-¿ y el trigo, sefior 
que ni siquiera se lechan esas vacas porque no Senador? 

ha,y consumo en el mercado? El señor AZOCAR.-Chile exporta trigo por 

¿No sabe Su Señoría que faltan comprado­
res para los productos de la leche, como son el 
queso y la mantequilla? 

un total de ochenta mil quintales y, en cambio, 

importa arroz por un total de ochenta y ocho 

- mil quintales. 
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Nuestro país tiene una extensión de dos­
cientos cincuenta mil kilómetros cuadrados de 
terrenos de superficie susceptib'.3s de ser cul­
tivados. No se puede decir que no puede ser 
Jamás un país agricola. 

¡, Qué país, entonces, puede ser considerado 
como agrícola? 

y un país que con estas extensiones de te­
rreno no produce lo que debe producir, es sen­
cilIamente porque no tiene organización. Y pre­

cisamente es lo que hay que establecer. 
Tenemos terrenos fértiles y, sin embargo, 

somos hoy día el último país en materia de pro­
ducción agrícola, en relación con otros países 
que pueden considerarse como tales. 

El señor CARMONA.-A mí me parece, se-

verdadera perturbación de orden económico y 
comercial, porque, si el país produce trigo en 
cantidad suficiente para exportar, no debía im­
portarse para el consumo de los habitantes. 

Para que estos elementos sean fáciles de 
adquirir, sería necesario elevar el "standard" 
de vida de los obreros de las ciudades, de los 

campos y de las minas. Naturalmente que co­
mo estos consunüdores no cuentan con los recur­
sos suficientes para proveerse de estos produc­

tos, la cuestión se reduce al mejor salario que 

tengan; sólo así podrían comprar la carne, man­
tequilla, leche, queso y demás artículos de pri­
mera necesidad, indispensables para su mante­
nimiento. 

Como está tan ligado el problema de los con-
ñor Presidente, que en Chile se produce lo su- sumos al de la crisis de la vida y al salario, se­
ficiente para el cOIlsumo, fundado en 10 que se .. ría superfluo decir aquí que en otros países, co­
ha expresado aquí mismo en ocasiones anterio- mo en los Estados Unidos, 10 que primeramente 
res y en el conocimiento que creo tener de la se mira como algo primordial en la vida uel 

materia. pueblo, es el problema del salario, al que se 
Eso sí que me ha llamado la atención un procura dar solución en forma que se nivele el 

hecho que he conocido últimamente y que se tipo de vida con los salarios, para lo cual se 
refiere a la existencia de fundos y haciendas hace un nuevo "standard". De más está decir, 
con miles de vacas que no se lechan, de ma- también, que con la fijación de un tipo "stan­
nera que este alimento de primera necesidad se dard" de vida, florece la industria y el conrer-
pierde lamentablemente. 

El señor AZOCAR.- Esas haciendas están 
en las provincias del sur, muy, lejos de las 

grandes ciudades del centro. 
El señor CARMONA.-Lo que puedo de­

cir a este respecto es que la clase pobre no to­
ma leche generalmente, y estimo que en este 
caso se encuentran los dos tercios de la po­
blación del país. 

cio, convirtiéndose un país de pobre en rico. 
En los países, como el nuestro, en los cua­

les existen bajos salarios, se vivirá siempre en 
una situación como la que he anotado. 

Si en Chile los obreros no consumen car­
ne, mantequilla y leche, es porque no tienen con 
qué comprar estos artículos. 

El señor OYARZUN (Presidente.-Va a dar 
la hora. Si Su Señoría va a extender sus ob-

Tampoco el pueblo consume papas a ve- servaciones, pOdría quedar con la palabra. 
ces, no obstante de que este artículo se pudre El señor CARMONA.-Sólo deseaba hacer 
en las estaciones del sur. 

Me parece estar leyendo un libro de Tan­
credo Pinochet sobre escenas de la vida cam­
pesina: allí aparecen hacendados que prefieren 
botar la leche antes que darla a los inquilinos 
y otra gente menesterosa. 

y yo digo, entonces, que' cuando los ha­
cendados del sur empiezan por no darle leche a 
sus inquilinos, nada tiene de extraño que la cla­
se popular del centro y del norte carezca de 

ella. 
Igual cosa ocurre con otros artículos. 
El trigo, por ejemplo, se exporta de Chile 

en grandes cantidades, Y. sin embargo, se sabe 
que frecuentemente llegan vapores cargados de 
este cereal. En esto existe, naturalmente, una-· 

estas simples observaciones. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Habien­

do llegado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SESION SECRETA 

A segunda hora se constituye la Sala en se­

sión secreta para ocuparse del despacho de soli­

citudes de gracia. 
Se le'\'antó la sesión: 

Antonio Orrego Barros, 

J,efe de la Redacción. 


